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1. EVALUACIÓN DE RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS

La Ley de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad de Madrid para el 

ejercicio 2014 modifica la letra d), del artículo 3 de la Ley 12/2002, de 18 de diciembre, 

de los Consejos Sociales de las Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid. 

En el referido artículo se establece, entre otros requisitos, que “La cuenta general de la 

Universidad deberá ir acompañada de una memoria demostrativa del grado de 

cumplimiento de los objetivos programados, con indicación de los previstos y 

alcanzados y del coste de los mismos”. 

Para dar cumplimiento al artículo anteriormente citado se presenta esta Memoria. 

1.1  EVALUACIÓN DE RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

La evaluación de resultados completa el ciclo anual de la presupuestación orientada a 

resultados: asignación anual de recursos a objetivos y actuaciones según la 

planificación estratégica de la UPM, ejecución del presupuesto por parte de los 

gestores para cumplir los objetivos definidos y, una vez cerrado el ejercicio, evaluación 

de los resultados obtenidos. 

Para los gestores la evaluación de los resultados es fundamental, porque permite 

discernir los objetivos y las actuaciones que obtienen los resultados esperados de los 

que no los obtienen y que, por lo tanto, se tienen que modificar (en su definición o en 

la dotación de recursos asignados), o se tienen que suprimir para mejorar la eficacia 

de la acción pública. Así, la evaluación de los resultados de los programas 

presupuestarios de un ejercicio finalizado permite constatar el grado de eficacia 

alcanzada y se convierte en una herramienta más para una asignación eficiente de 

recursos para el ejercicio siguiente. Igualmente, la evaluación de resultados mejora la 

transparencia y hace posible rendir cuentas a la comunidad de la eficacia en el uso de 

los recursos públicos sobre una base objetiva. 

La evaluación de los resultados es un elemento clave para hacer posible que la 

elaboración presupuestaria tenga como punto de partida los resultados alcanzados en 

el ejercicio anterior y los resultados que se pretenden alcanzar en el ejercicio 

siguiente. 

La evaluación de resultados de la ejecución de los presupuestos de la UPM se va a 

realizar según los indicadores introducidos en las memorias de programa (según las 

fichas que se completaron por cada Centro de gasto y que se recogen en el Anexo 7 
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del Presupuesto del ejercicio 2020) que cuantifican los objetivos que se pretenden 

alcanzar con los recursos asignados. El valor previsto para un indicador en el 

momento de elaborar el presupuesto se compara con el valor real al final del ejercicio, 

teniendo en cuenta los recursos efectivamente utilizados.  

 

1.2 METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

La evaluación de resultados, requiere que la información que se tiene que analizar la 

proporcionen los Centros específicamente para la evaluación. Asimismo, la 

metodología de la evaluación implica que los responsables valoren los resultados 

obtenidos a partir de los instrumentos que el Servicio de Presupuestos pone a su 

disposición. 

Los objetivos y las metas previstas son los que facilitaron los Centros cuando se 

realizó el Presupuesto 2020 y las metas alcanzadas se han indicado por los referidos 

Centros una vez cerrado el ejercicio presupuestario. 

La desviación en el cumplimiento de metas de cada uno de los indicadores se obtiene 

calculando la variación del valor real finalmente alcanzado con respecto al valor 

previsto indicado en las memorias del programa. 

 

 

En el gráfico se muestran los tramos en los que se clasifica los resultados por cada 

indicador según el grado de desviación.  

 

Leyenda: 
        Con creces (≥15%)   

       Dentro de los márgenes (<15% y ≥-15% )   

       Desviación moderada (<-15% y ≥-50%)   

       Desviación elevada (<-50% y ≥-100%)   

Cumplimiento de metas = Metas  alcanzadas -  Metas previstas *100  
Metas previstas 

-100% ≤ ≥ 100% 

-50% -15% 15% 0% 

Dentro de los 
márgenes Con creces 

RESULTADOS NO ALCANZADOS 

Con desviación 
moderada 

RESULTADOS ALCANZADOS 

Con desviación elevada 
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1.3 CONCLUSIONES SOBRE LA EVALUACIÓN DE RESULTADOS DE 2020 

1. El número total de indicadores han sido 409 frente a los 404 de 2019.

Número % Sobre el total de 
indicadores 

Con creces 138 33,741% 
Dentro de los márgenes 144 35,208% 
Desviación moderada 79 19,315% 
Desviación elevada 48 11,736% 
Total 409 100,000% 

• Resultado alcanzado: Un 68,949% de los indicadores valorados han alcanzado

el resultado, de los cuales, un 33,741% lo han alcanzado con creces y un

35,208% están dentro de los márgenes.

• Resultado no alcanzado: Un 31,051% de los indicadores valorados no han

alcanzado el resultado, de los cuales un 19,315% tienen una desviación

moderada y un 11,736% elevada.

• Un 2,445% no tuvieron previsión inicial pero si final, habiéndose decidido

valorarlos.

2. Con respecto a la ejecución del presupuesto:

En el ejercicio 2020: 

• 2 programas han ejecutado más del 85%, en importe supone un 73,54% del

total.

• 9 programas han ejecutado menos del 85%, no obstante en importe suponen

un 26,46% del total.
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1.4 CIRCUNSTANCIAS A DESTACAR DEL EJERCICIO 2020 

La situación de pandemia que vivimos dio lugar a un replanteamiento de los objetivos 
y proyectos previstos. Algunos proyectos se aplazaron y otros se han sustituido de 
acuerdo con las medidas adoptadas por el Gobierno y la Universidad Politécnica de 
Madrid. 

Destacamos: 

- Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.  

- Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19.  

- Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueban medidas de apoyo 
al sector cultural y de carácter tributario para hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-2019.  

- Real Decreto-ley 28/2020, de 22 de septiembre, de trabajo a distancia. 
 
Ha sido necesario adaptar los espacios a las nuevas circunstancias, la contratación se 
ha dirigido fundamentalmente a efectuar el tránsito de la docencia presencial a la 
docencia on-line, habiéndose incrementado los contratos dirigidos a la prestación de la 
referida docencia. Además, ha sido necesario ofrecer espacios seguros tanto al 
personal como a los alumnos, reorientando la contratación hacia la adquisición de 
material de protección individual, como mascarillas, geles, mamparas… 

Estas circunstancias han dado lugar a una desviación de los objetivos programados. 
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2. RELACIÓN DE PROGRAMAS
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2.  RELACIÓN DE PROGRAMAS AÑO 2020 

Código Denominación 

    
143A Cooperación para el desarrollo 

321M Dirección y Gestión Administrativa de Universidades 

321O Consejo Social 

321P Gestión de Infraestructuras Universitarias 

322C Educación Superior 

322L Docencia Propia 

322O Calidad de la Enseñanza 

323M Becas y Ayudas 

324M Extensión Universitaria 

423N Prestación de Servicios en Seguridad Minera y Explosivos 

466A Investigación 
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3.  EJECUCIÓN PRESUPUESTO DE GASTOS POR PROGRAMAS AÑO 2020 
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4. VICERRECTORADO DE ASUNTOS ECONÓMICOS 
 
Finalidad: 

1.- Presupuestos 

- Desarrollar y coordinar las actuaciones para la elaboración de los Presupuestos  de 

la Universidad. 

- Continuar mejorando los procedimientos para la gestión, seguimiento y ejecución 

de los Presupuestos de la Universidad. 

2.- Gestión económica: 

- Conseguir el equilibrio presupuestario y el cumplimiento de la Ley de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

- Mejorar los procedimientos administrativos existentes para conseguir un eficiente 

seguimiento y control de los ingresos y gastos. 

- Realizar una adecuada planificación de las inversiones que permita acometer las 

necesidades que demanda la Universidad. 

- Realizar la contabilidad analítica del ejercicio 2018 que debe servir de apoyo a la 

planificación estratégica. 

- Mejorar la transparencia en la información de naturaleza económica. 

3.- Contratación: 

- Conseguir una eficiente utilización de los fondos destinados a la adquisición de 

bienes, prestación de servicios y suministros, y realización de obras en la 

Universidad, de conformidad con la Ley de Contratos del Sector Público. 

- Mejorar los procedimientos desarrollados al amparo de la Ley de Contratos del 

Sector Público para facilitar la adquisición de bienes, prestación de servicios y 

suministros,  y realización de obras en la Universidad. 

- Garantizar la libertad de acceso a las licitaciones, la publicidad y transparencia de 

los procedimientos de contratación, y la no discriminación e igualdad de trato entre 

los candidatos. 

4.- Patrimonio: 

- Continuar con la progresiva inscripción en Registro de la Propiedad de los 

inmuebles de la Universidad. 
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- Continuar desarrollando la actualización del inventario de bienes muebles, en 

colaboración con los Centros de la Universidad. 

5.- Oficina de Transferencia de Tecnología (OTT): 

- Continuar mejorando y simplificando los procedimientos de la gestión económica de 

los contratos celebrados al amparo del artículo 83 de la LOU. 

- Continuar mejorando y simplificando los procedimientos de la gestión económica de 

los proyectos de investigación que reciben financiación de las administraciones 

nacional, regional y europea, en colaboración con el Vicerrectorado de 

Investigación, Innovación y Doctorado. 

La ejecución por programas en el ejercicio 2020 es la siguiente: 

Programa: 321M - Dirección y Gestión Administrativa de Universidades 

Objetivos: 

• Establecer las técnicas presupuestarias y definir los criterios a utilizar en la 

elaboración de los Presupuestos de la Universidad, dando cumplimiento a la 

normativa de Estabilidad Presupuestaria. 

• Asegurar que la actividad financiera se ajusta y expresa la imagen fiel, de 

conformidad con el marco normativo aplicable en la Comunidad de Madrid. 

• Mostrar la imagen fiel del patrimonio de la UPM. 

• Lograr una correcta gestión tributaria  y una mayor seguridad jurídica en materia 

fiscal. 

• Implantar la personalización de la contabilidad analítica del ejercicio 2018. 

• Velar por la transparencia de la administración y promocionar e impulsar la 

publicidad activa.  

• Planificación y coordinación en materia de organización de procedimientos y 

racionalización de recursos. 

• Asegurar una eficiente utilización de los fondos destinados a la adquisición de 

bienes, prestación de servicios y suministros en la Universidad Politécnica de 

Madrid, de conformidad con la Ley de Contratos del Sector Público. 

• Implantar los procedimientos que establece la Ley de Contratos del Sector Público 

que ayuden a facilitar la adquisición de bienes, prestación de servicios y 

suministros en la Universidad Politécnica de Madrid. 
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Actividades:  

• Elaborar los documentos de presupuesto, cuentas anuales, memoria económica, 

memoria de contratación y memoria del grado de cumplimiento de objetivos 

programados. 

• Seguir y controlar la gestión presupuestaria y financiera de la UPM de acuerdo 

con la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera. 

• Remisión de los cuestionarios requeridos por la Comunidad de Madrid. 

• Contratar auditores externos para el control de las cuentas de la UPM y de las 

Fundaciones que lo precisen. 

• Dar acceso a toda la información, registros, documentación y material relevante a 

los auditores externos. 

• Mantener actualizado el inventario de bienes e inscribir en los registros aquellos 

que lo precisen. 

• Asesorar y controlar la gestión tributaria. Elaborar las declaraciones fiscales. 

• Actualizar las estructuras y modelo de personalización de contabilidad analítica. 

Definir los criterios de reparto. 

• Controlar el gasto y sus procesos de gestión en el marco de la normativa de 

Estabilidad Presupuestaria y conforme a los principios de eficacia y eficiencia. 

• Efectuar la gestión de la contratación administrativa. 

• Elaborar y publicar la información requerida para lograr la transparencia de la 

Universidad. 

 

Indicadores: La desviación en el cumplimiento de metas ha sido: 

Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

Documentos elaborados 5 5 0,00% 

Informes elaborados (modificaciones presupuestarias) 36 19 -47,22% 

Cuestionarios remitidos 492 492 0,00% 

Contratos celebrados 9 9 0,00% 

Declaraciones fiscales remitidas 53 53 0,00% 

Informes fiscales emitidos 100 105 5,00% 

Contratos menores aprobados 3.000 1.556 -48,13% 

Contratos basados en acuerdos marco aprobados 3.000 3.821 27,37% 

Nuevos Acuerdos marco previstos 4 2 -50,00% 
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Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

Sistemas origen desde los que se cargan datos al 
programa de Contabilidad analítica 6 6 0,00% 

Informes de Contabilidad analítica 20 20 0,00% 

Documentos de PD, ACF y PJ gestionados 230 425 84,78% 

Facturas recibidas 100 51 -49,00% 

Informes publicados en el Portal de Transparencia 122 200 63,93% 

 
Ejecución: 

 
 

Programa: 321P - Gestión de infraestructuras Universitarias 

Objetivos: 

• Rehabilitar el parque de edificios en centros, Rectorado y Campus tecnológicos. 

• Renovar los equipamientos científicos y tecnológicos sofisticados para llevar a 

cabo una actividad docente competitiva. 

• Efectuar las inversiones necesarias en los edificios, instalaciones y equipos de la 

UPM para una correcta prestación de los servicios universitarios. 

• Efectuar las inversiones necesarias para asegurar la transparencia y el acceso 

público a la información contractual. 

• Implantar los procedimientos que establece la Ley de Contratos del Sector Público 

que ayuden a la realización de obras en la Universidad Politécnica de Madrid. 

 
Actividades: 

• Efectuar el reparto de fondos destinados a la rehabilitación, reposición, 

mantenimiento y seguridad financiados por la Comunidad de Madrid. 

• Tramitar las solicitudes de inversiones necesarias para la correcta prestación de 

los servicios universitarios. 

• Atender las necesidades de inversión imprevistas no discrecionales. 

• Efectuar la gestión de la contratación administrativa. 
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• Efectuar la gestión de los expedientes de contratos abiertos y negociados de la 

Universidad Politécnica de Madrid a través de la aplicación informática vigente, 

creando los sistemas de información necesarios que permitan extender el alcance 

a los procesos de licitación electrónica. 

• Inventariar los bienes muebles. 

 
Indicadores: La desviación en el cumplimiento de metas ha sido: 

Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

Centros que han participado en el reparto de fondos 
RMS 17 17 0,00% 

Solicitudes de inversión tramitadas 20 21 5,00% 

Contratos gestionados 20 18 -10,00% 

Documentos de PD gestionados 37 37 0,00% 

Facturas recibidas 37 37 0,00% 

 
Ejecución: 

 
 

Programa: 322C - Educación Superior 

Objetivos: 

• Atender necesidades imprevistas no discrecionales de gastos corrientes en 

Centros, Rectorado y Campus tecnológicos. 

 

Actividades: 

• Tramitar las solicitudes de necesidades imprevistas no discrecionales. 

• Gestionar los gastos y efectuar la gestión de la contratación administrativa. 

 

Indicadores: La desviación en el cumplimiento de metas ha sido: 

Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

Solicitudes de gastos imprevistos no discrecionales 10 4 -60,00% 

Documentos de PD gestionados 20 8 -60,00% 
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Ejecución: 

 
 

Programa: 322L - Docencia propia 

Objetivos: 

• Ayudar y asesorar al PDI en la correcta gestión de los proyectos de docencia 

propia. 

• Mejorar los procesos de gestión económica de los proyectos de docencia propia. 

• Revisar la normativa de cánones de la UPM aplicable a este tipo de proyectos. 

 

Actividades: 

• Gestionar los proyectos de docencia propia. 

• Gestionar los contratos de personal vinculados. 

• Gestionar los gastos y efectuar la gestión de la contratación administrativa. 

• Tramitar las solicitudes de inversiones necesarias para la correcta prestación de 

los servicios universitarios de docencia propia. 

• Gestionar los gastos y efectuar la gestión de la contratación administrativa. 

• Inventariar los bienes muebles. 

 
Indicadores: La desviación en el cumplimiento de metas ha sido: 

Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

Proyectos gestionados como docencia propia 126 126 0,00% 

Documentos de PD gestionados 6 17 183,33% 

Justificantes de ACF gestionados 1.042 548 -47,41% 

Facturas recibidas 428 185 -56,78% 

Altas de inventario 9 17 88,89% 

 
Ejecución: 
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Programa: 323M - Becas y Ayudas 

Objetivos: 

• Financiar los encargos a las Fundaciones que se hayan constituido como medio 

propio de la Universidad Politécnica de Madrid, encargadas de gestionar, 

principalmente, aquellas actividades que la estructura universitaria no pueda 

realizar por sí suficientemente, o pueden ser realizadas de manera más eficaz. 

 
Actividades: 

• Interpretar el convenio y gestionar la tramitación de los pagos a recibir por las 

Fundaciones. 

• Controlar la correcta utilización de los fondos remitidos a las Fundaciones. 

• Planificar las actividades relacionadas con el convenio de gestión delegada. 

• Gestionar los gastos. 

 

Indicadores: La desviación en el cumplimiento de metas ha sido: 

Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

Encomiendas de gestión delegada 2 2 0,00% 

Documentos de PD gestionados 224 218 -2,68% 

 

Ejecución: 

 
 

Programa: 423N - Explotación minera 

Objetivos: 

• Servir como instrumento para colaborar en las necesidades relacionadas con la 

seguridad minera y explosivos. 

 
Actividades: 

• Realización de auditorías. 

• Realización de informes de fabricación, control, calidad, instalación, explotación y 

mantenimiento. 
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• Verificaciones y ensayos en seguridad minera. 

• Asistencia técnica y asesoramiento. 

• Vigilancia del mercado de equipos, materiales y productos. 

• Almacenamiento y destrucción de material incautado. 

• Gestionar los gastos y efectuar la gestión de la contratación administrativa. 

 

Indicadores: La desviación en el cumplimiento de metas ha sido: 

Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

Facturas recibidas 125 133 6,40% 

Viajes tramitados 241 187 -22,41% 

Contratos celebrados (menores) 0 9   

Contratos celebrados (medio propio) 5 0 -100,00% 

Personal contratado 1 3 200,00% 

 

Ejecución: 

 
 

Programa: 466A - Investigación 

Objetivos: 

• Ayudar y asesorar al PDI en la correcta gestión de los proyectos de investigación. 

• Mejorar los procesos de gestión económica de los contratos de investigación que 

reciben financiación de las administraciones nacional, regional y europea, en 

colaboración con el Vicerrectorado de Investigación, Innovación y Doctorado. 

• Revisar la normativa de cánones de la UPM en colaboración con el Vicerrectorado 

de Investigación, Innovación y Doctorado. 

• Diseñar una base de datos unificada que contenga la información completa de los 

contratos de los proyectos de investigación, lo que permitirá disponer de un 

sistema de consulta y seguimiento de la información. 

• Dotación de un Fondo, para tramitar inversiones para investigación, de carácter no 

discrecional, no presupuestados inicialmente y que puedan surgir a lo largo del 

ejercicio 2020. 
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Actividades:  

• Gestionar los proyectos de investigación. 

• Gestionar los contratos de personal vinculados a proyectos de investigación. 

• Gestionar los gastos y efectuar la gestión de la contratación administrativa. 

• Tramitar las solicitudes de inversiones necesarias para la correcta prestación de 

los servicios universitarios de investigación. 

• Inventariar los bienes muebles. 

• Registrar los convenios suscritos. 

• Gestionar los gastos y efectuar la gestión de la contratación administrativa. 

 

Indicadores: La desviación en el cumplimiento de metas ha sido: 

Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

Proyectos gestionados al amparo del artículo 83 de la 
LOU 2.463 1.048 -57,45% 

Proyectos del Plan Nacional gestionados 405 494 21,98% 

Proyectos Europeos gestionados 383 494 28,98% 

Proyectos de la CM gestionados 90 155 72,22% 

Proyectos propios gestionados 99 126 27,27% 

Otros proyectos gestionados 1.486 1.332 -10,36% 

Contratos de personal gestionados 1.251 1.393 11,35% 

Becas gestionadas 961 765 -20,40% 

Colaboraciones tramitadas 2.965 2.257 -23,88% 

Contratos formalizados sujetos al LCSP (MENORES) 936 189 -79,81% 

Contratos formalizados sujetos al LCSP (OTROS 
TIPOS) 70 30 -57,14% 

Documentos de PD gestionados 636 801 25,94% 

Justificantes de ACF gestionados 15.922 15.034 -5,58% 

Facturas recibidas 11.729 9.939 -15,26% 

Altas de inventario 769 1.015 31,99% 

Bajas de inventario 0 0   

 

Ejecución: 
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Área: Gestión Económica 

Objetivos: 

• Que la Cuenta Anual de la UPM sea imagen fiel de su situación patrimonial  

• Que se cumplan los procedimientos en la gestión de gasto e ingreso público. 

• Que existe transparencia en la información facilitada y que sea necesaria, 

suficiente y veraz. 

 

Actividades: 

• Control contable de todas las operaciones realizadas. 

• Seguimiento y control de la ejecución de los presupuestos de ingresos y gastos. 

• Elaboración de los informes para confeccionar la Cuenta Anual y Memoria de la 

UPM. 

• Control de los derechos de cobro de la UPM. 

• Elaboración de la documentación económica solicitada (informes, estadísticas, 

justificaciones y certificados). 

• Asesoramiento a los centros presupuestarios de la UPM. 

 
Indicadores: La desviación en el cumplimiento de metas ha sido: 

Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

Elaboración de la Cuenta Anual de la UPM 1 1 0,00% 

Elaboración de la Memoria Económica anual de la 
UPM 1 1 0,00% 

Tramitación de los documentos de gasto 10.000 11.457 14,57% 

Tramitación de los documentos de ingreso 700 1.220 74,29% 

Tramitación de expedientes de devolución de precios 
públicos 200 225 12,50% 

Emisión y envío de facturas a Centros de 
Investigación, empresas y otros 900 905 0,56% 

Tramitación de las reclamaciones a deudores 70 58 -17,14% 

Informes realizados de naturaleza económica 390 394 1,03% 

Certificaciones emitidas 75 370 393,33% 

Justificaciones realizadas 7 9 28,57% 

Datos y estadísticas elaboradas 6 5 -16,67% 

Requerimientos de información realizados a los 
Centros 260 268 3,08% 

 

26



Área: Patrimonio 

Objetivos: 

• Tramitación y resolución de expedientes patrimoniales. Expedientes tributarios. 

Requerimientos catastrales. Inscripción actualizada en Registro de la Propiedad y 

base de datos de todos los inmuebles de la Universidad. 

• Gestión eficiente del Inventario de Espacios de los bienes inmuebles. 

• Gestión eficiente de los contratos con empresas ubicadas en los centros de 

empresas de la Universidad. 

• Gestión eficiente del Inventario de Bienes Muebles de la Universidad. 

 

Actividades:  

• Tramitación y resolución de expedientes patrimoniales. 

• Elaboración/revisión/tramitación contratos gestión/disposición bienes muebles. 

• Elaboración / revisión / tramitación resoluciones / acuerdos / contratos gestión / 

disposición bienes inmuebles. 

• Tramitación de expedientes tributarios (interposición de recursos, reclamaciones 

económico-administrativas, etc). 

• Tramitación y resolución de requerimientos catastrales. 

• Redacción/revisión normativa y manuales de procedimiento UPM. 

• Tramitación expedientes fundaciones vinculadas a UPM. 

• Tramitación de inscripción/actualización de inmuebles en Registro de la 

Propiedad. 

• Llevanza base de datos inmuebles Universidad. 

• Inventario de Centros de la Universidad. 

• Gestión de edificios en Alta en UXXI-Económico. 

• Realización del Inventario de Espacios en Escuelas/Facultades y Rectorado. 

• Actualización del Inventario de Espacios de Escuelas y Facultades ya realizado. 

• Actualización de la codificación de Edificios de Escuelas/Facultades/Centros I+D+i 

y Rectorado. 

• Gestión de locales en alta en UXXI-Económico. 

• Elaboración informes de auditoría bienes inmuebles que forman parte de las 

Cuentas Anuales. 

• Elaboración cuadros bienes inmuebles Cuentas Anuales. 

• Elaboración cuadros bienes inmuebles Memoria Económica. 

• Activación en el ejercicio de bienes inmuebles en curso. 

27



• Elaboración y tramitación de contratos con empresas ubicadas en los centros de 

empresas de la Universidad. 

• Realización de recuento físico de bienes muebles con terminales portátiles. 

• Revisión con terminales portátiles de elementos inventarios. 

• Revisión con terminales portátiles de ubicaciones. 

• Gestión de bienes muebles en alta en UXXI-Económico. 

• Alta de bienes muebles en UXXI-Económico. 

• Bajas de bienes muebles en UXXI-Económico. 

• Elaboración/revisión y tramitación de contratos de donación a favor de la 

Universidad. 

• Elaboración/revisión y tramitación de contratos de donación por la Universidad. 

• Altas de fondos bibliográficos. 

• Elaboración informes de auditoría bienes muebles que forman parte de las 

Cuentas Anuales. 

• Elaboración cuadros bienes muebles Cuentas Anuales. 

• Elaboración cuadros bienes muebles Memoria Económica. 

• Activación en el ejercicio de bienes muebles en curso. 

 
Indicadores: La desviación en el cumplimiento de metas ha sido: 

Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

Nº de expedientes patrimoniales tramitados 70 99 41,43% 

Nº de expedientes tributarios tramitados (recursos, 
reclamaciones eco-adm… interpuestos) 2 6 200,00% 

Nº de inmuebles con inscripción/actualización en 
trámite 4 4 0,00% 

Nº total de edificios en Alta en UXXI-Económico 137 137 0,00% 

Nº de Edificios de Escuelas/Facultades/Centros I+D+i 
y Rectorado con codificación actualizados en el 
ejercicio 

137 137 0,00% 

Nº de locales en alta en UXXI-Económico 15.925 15.952 0,17% 

Nº de bienes muebles dados de alta en UXXI-
Económico 90.000 99.000 10,00% 

Nº de bienes muebles dados de alta en UXXI-
Económico en el ejercicio económico 3.500 14.000 300,00% 

Nº de bienes muebles dados de baja en UXXI-
Económico en el ejercicio económico 2.000 19.047 852,35% 
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Programas: 321M - 322C - 466A  

Capítulo 1 - Nóminas, Beneficios sociales, Jubilación, etc. Gestión compartida con 
Gerencia. 

Objetivos: 

• Programar de la política de la universidad en materia de personal. 

• Elaborar planes de actuación en materia de Recursos Humanos, así como fijar 

criterios a medio y largo plazo en materia de ordenación de efectivos. 

• Estudiar e informar, en relación con acuerdos de lo que se deriven consecuencias 

económicas en materia de retribuciones e indemnizaciones de personal 

funcionario y laboral. 

• Desarrollar la carrera profesional del Personal de Administración y servicios. 

• Coordinar las propuestas relativas a la negociación de convenios colectivos y 

acuerdos sobre condiciones de trabajo del personal de la UPM. 

• Elaborar y tramitar propuestas de disposiciones normativas relativas al 

ordenamiento jurídico de la Función Pública. 

• Negociar con las organizaciones sindicales en el ámbito de la UPM. 

• Aplicar criterios de calidad y modernización a la Función Pública. 

• Desarrollar las funciones de igualdad entre mujeres y hombres. 

• Gestionar de modo eficiente los gastos del personal docente e investigador (PDI) 

y del personal de administración y servicios (PAS). 

• Gestionar de modo eficiente los gastos de los becarios. 

• Adaptar los sistemas informáticos a la normativa vigente, especialmente en 

seguridad social e IRPF. 

 

Actividades:  

• Elaborar criterios relativos a las estructuras orgánicas, relación de puestos de 

trabajo y plantilla presupuestaria de la Universidad. 

• Convocar procesos de promoción. 

• Convocar Plazas nuevas. 

• Gestionar la nómina del PDI y del PAS. 

• Tramitar  los expedientes administrativos del personal. 

• Gestionar la cotización a la Seguridad Social de los empleados de la Universidad. 
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Indicadores: La desviación en el cumplimiento de metas ha sido: 

 

Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 
Prestaciones a favor del personal:       

Premios de jubilación tramitados 80 169 111,25% 

Indemnizaciones por invalidez y fallecimiento 
tramitados 0 82   

PDI que recibe retribuciones a través de la nómina 
UPM 3.117 3.247 4,17% 

PAS que recibe retribuciones a través de la nómina 
UPM 2.010 1.889 -6,02% 

Becarios cuya nómina se tramita por el Servicio de 
Retribuciones y Pagos 1.187 1.090 -8,17% 

Empleados que reciben colaboraciones  496 523 5,44% 

PAS en la cuenta de cotización de la Seguridad Social 1.937 1.886 -2,63% 

PDI en la cuenta de cotización de la Seguridad Social 1.582 1.650 4,30% 

Becarios de alta en Seguridad Social  1.187 1.090 -8,17% 

Accidentes sin baja  45 41 -8,89% 

Bajas por contingencia común  637 720 13,03% 

Accidentes de trabajo o enfermedad profesional con 
baja 23 21 -8,70% 

  
Ejecución: 
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5. VICERRECTORADO DE ALUMNOS Y 
EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 
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5. VICERRECTORADO DE ALUMNOS Y EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 
 
Finalidad: 

- Aumentar las oportunidades de un desarrollo profesional futuro para nuestros 

alumnos, propiciando a través del COIE la realización de prácticas académicas 

externas en empresas y el asesoramiento a los alumnos en la búsqueda de empleo, 

tanto de manera directa como mediante el apoyo a los centros de la Universidad 

Politécnica de Madrid en la celebración de las diferentes ferias sectoriales. 

- Gestionar becas y ayudas, internas y externas, que faciliten a los alumnos el 

derecho a la educación superior y/o mejorar sus habilidades y competencias 

transversales. 

- Agilizar la tramitación de los reconocimientos de créditos para facilitar la movilidad 

entre titulaciones. 

- Desarrollar servicios de atención al alumno, fomentando y financiando la 

participación en actividades culturales y deportivas, asociaciones, etc. 

- Promover la formación para la gestión de asociaciones de estudiantes. 

- Aumentar las inversiones en las instalaciones y servicios deportivos. 

- Promover convenios con empresas del sector deportivo (público y privado) para 

aumentar la oferta en servicios deportivos. 

- Fomentar la movilidad nacional SICUE. 

- Promover actuaciones para mejorar la visión en la página web de las diferentes 

áreas del Vicerrectorado, a través de portales específicos, que faciliten a los 

alumnos la realización de sus gestiones. 

- Promover actuaciones para el fomento de vocaciones tecnológicas en los jóvenes, 

mostrando el alcance de la ingeniería y la arquitectura, y sus correspondientes 

aplicaciones. 

- Promover campañas informativas y de promoción entre los alumnos de enseñanzas 

medias, principalmente de la Comunidad Autónoma de Madrid, mediante la 

participación en ferias, jornadas de orientación, visitas a centros de secundaria, 

estancias 4º ESO + empresa, etc. 

- Promover actuaciones conjuntas con el Vicerrectorado de Servicios Tecnológicos 

para mejorar las aplicaciones y procesos relacionados con la matrícula, becas, 

reconocimiento de créditos, acceso y admisión. 

La ejecución por programas en el ejercicio 2020 es la siguiente: 
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Programa: 321M - Dirección y Gestión Administrativa de Universidades 

Objetivos: 

• Gestión y apoyo en la atención al alumno en materia de promoción de los estudios 

impartidos en la universidad. 

 

Actividades: 

• Atención e información al alumno, admitiendo sugerencias y reclamaciones. 

• Participación en salones del estudiante y ferias para difundir la actividad 

universitaria. 

• Realización de campañas divulgativas en colegios e institutos para la captación de 

alumnos. 

• Gestión de los gastos ocasionados por la tramitación de matrículas. 

• Gestión económica y presupuestaria de ingresos y gastos correspondientes. 

 
Indicadores: La desviación en el cumplimiento de metas ha sido: 

Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

N° de ferias, congresos, etc. a los que se ha acudido 2 2 0,00% 

Nº de colegios e IES visitados para la promoción de 
los estudios universitarios 200 200 0,00% 

Nº de expedientes y facturas de gastos tramitados 20 21 5,00% 

 
Ejecución: 

 
 

Programa: 321P - Gestión de Infraestructuras Universitarias 

Objetivos: 

• Ampliación, adaptación y equipamiento de espacios culturales y deportivos para 

lograr, con eficacia, el fomento de la participación del alumno en las actividades 

de extensión universitaria que se organicen en la universidad. 

• Ampliación, adaptación y equipamiento de espacios académicos para lograr, con 

eficacia, la promoción de los estudios universitarios. 
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• Ampliación, adaptación y equipamiento del Departamento de Orientación e 

Información de Empleo (COIE) para lograr, con eficacia, el asesoramiento al 

alumno en la búsqueda de empleo. 

 
Actividades: 

• Realizar obras nuevas o de reforma para la mejora en el acondicionamiento de las 

instalaciones culturales y deportivas. 

• Realizar compras de material inventariable necesario para el desarrollo de las 

actividades de extensión universitaria, deportes, promoción y empleo. 

• Gestión económica en la tramitación de expedientes de gasto y contratación 

administrativa correspondientes. 

• Solicitar las modificaciones presupuestarias que sean necesarias en la ejecución 

del presupuesto. 

• Realizar el inventario de bienes e instalaciones cuando proceda. 

 
Indicadores: La desviación en el cumplimiento de metas ha sido: 

Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

N° de expedientes de adquisiciones de material 
inventariab!e.  1 2 100,00% 

Nº de expedientes de obras 1 0 -100,00% 

N° de contratos administrativos. 1 2 100,00% 

 

Ejecución: 

 
 

Programa: 323M - Becas y Ayudas 

Objetivos: 

• Atención al alumno en la gestión de becas y ayudas relacionadas con los estudios 

universitarios y con las actividades de extensión universitaria en las que participe. 

• Atención a la Delegación de Alumnos en la gestión de ayudas necesarias para el 

cumplimiento de sus fines. 

• Gestión y apoyo al alumno en la creación de asociaciones de estudiantes y clubes 

deportivos. 
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Actividades: 

• Gestión de becas subvencionadas por el Banco de Santander a través de 

convenios de colaboración. 

• Convocatoria y concesión de becas de colaboración. 

• Convocatoria y concesión de becas para realizar estudios con doble titulación. 

• Convocatoria y concesión de ayudas a asociaciones, clubes deportivos, 

deportistas destacados y otras ayudas al deporte para la participación en los 

campeonatos universitarios. 

• Convocatoria y concesión de becas complementarias para ayudar a los alumnos a 

sufragar los gastos de matrícula. 

• Convocatoria y concesión de ayudas para proyectos singulares propuestos por 

asociaciones y alumnos. 

• Convocatoria y concesión de premios por ideas novedosas de ingeniería 

presentadas por los alumnos de la universidad. 

• Convocatoria y concesión de ayudas a la Delegación de Alumnos para el 

cumplimiento de sus fines. 

• Convocatoria y concesión de ayudas para las reuniones sectoriales de alumnos. 

• Solicitar ayudas públicas y/o privadas para financiar becas y ayudas de 

estudiantes. 

• Gestión económica y presupuestaria de los ingresos y gastos correspondientes. 
 
Indicadores: La desviación en el cumplimiento de metas ha sido: 

Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

Nº de becas de doble titulación 36 36 0,00% 

Nº de Becas Santander gestionadas 14 40 185,71% 

Nº de becas de colaboración concedidas a alumnos 200 246 23,00% 

Nº de ayudas concedidas a asociaciones 70 68 -2,86% 

Nº de ayudas concedidas a clubes deportivos 20 0 -100,00% 

Nº de ayudas al deporte concedidas 50 0 -100,00% 

Nº de expedientes de gasto tramitados 176 150 -14,77% 
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Ejecución: 

 
 

Programa: 324M - Extensión Universitaria 

Objetivos: 

• Gestión, apoyo y atención al alumno en extensión universitaria. 

• Fomento de la participación en las actividades deportivas y culturales que se 

organicen en la universidad. 

• Fomento de la realización de prácticas en empresas para propiciar que el alumno 

obtenga un primer empleo. 

 
Actividades:  

• Atención e información al alumno, admitiendo sugerencias y reclamaciones. 

• Facilitar al alumno la búsqueda de empleo a través de la plataforma informática 

del C.O.I.E. 

• Gestionar las prácticas relacionadas con la formación recibida en los centros a 

través de convenios de prácticas curriculares y extracurriculares, a través del 

C.O.I.E. 

• Organización y participación en campeonatos deportivos. 

• Organización de actividades culturales y deportivas para la comunidad 

universitaria. 

• Organización de un festival de teatro y un certamen de tunas. 

• Participación en convocatorias públicas para obtener subvenciones de diferentes 

organismos. 

• Gestión económica y presupuestaria de ingresos y gastos correspondientes. 

 

Indicadores: La desviación en el cumplimiento de metas ha sido: 

Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 
Nº de convenios firmados para realizar prácticas 
extracurriculares en empresas. 4.800 1.773 -63,06% 

Nº de ferias, congresos, etc. a los que se ha acudido. 1 1 0,00% 

Nº de campeonatos deportivos organizados. 2 1 -50,00% 
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Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

Nº de cursos de actividades deportivas organizados. 18 0 -100,00% 

Nº de cursos de actividades culturales organizados. 6 0 -100,00% 

Nº de certámenes y festivales organizados como 
extensión universitaria 2 0 -100,00% 

Nº de competiciones deportivas en las que se ha 
participado 4 1 -75,00% 

Nº de convocatorias públicas de subvenciones en las 
que se ha participado 1 0 -100,00% 

Nº de expedientes y facturas de gastos tramitados 150 58 -61,33% 

Nº de expedientes de ingresos tramitados 4.500 2.403 -46,60% 

Nº de terceros dados de alta en la base de datos 550 345 -37,27% 

Nº de correos recibidos y enviados 3.000 3.000 0,00% 

Nº de modificaciones presupuestarias solicitadas. 0 6   

 

Ejecución: 
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6. VICERRECTORADO DE SERVICIOS 
TECNOLÓGICOS 
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6. VICERRECTORADO DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS 
 
Finalidad: 

Los objetivos de esta unidad orgánica se concentran en las siguientes áreas: 

Biblioteca Universitaria, Gabinete de Tele-Educación y Servicios tecnológicos. 

1.- Biblioteca Universitaria: 

- Dar soporte a los investigadores en los procesos de producción científica y 

garantizar la integridad de los datos bibliométricos para mejorar la visibilidad e 

impacto de la misma. 

- Impulsar la digitalización y difusión del Fondo Antiguo de la Biblioteca Universitaria. 

- Mejora de las competencias digitales de los estudiantes en el acceso a la 

información. 

- Proveer de fondos bibliográficos y publicaciones seriadas a la Biblioteca 

Universitaria, y dar soporte a proyectos de edición digital. 

- Adquirir material bibliográfico on-line de apoyo para los procesos educativos, la 

innovación docente y la investigación.  

- Fomentar el acceso a recursos electrónicos científicos a los miembros de la 

comunidad universitaria.  

- Mejorar el posicionamiento web del Archivo Digital, así como promover los 

mandatos públicos de acceso abierto la producción científica. 

- Proporcionar a la comunidad universitaria información y asesoramiento sobre 

protección de datos y propiedad intelectual para el uso de la información en el 

ámbito educativo y científico. 

2.- Gabinete de Tele-Educación (GATE): 

- Ampliar la oferta académica alojada en la Plataforma de Tele-enseñanza en su 

modalidad b-learning y prestar soporte a nuevas titulaciones impartidas a distancia.  

- Migrar a la versión 3.9 de Moodle e implementar nuevos módulos. 

- Renovar e impartir cursos presenciales de usuarios en materia de telenseñanza, 

tecnologías educativas, producción audiovisual y realidad virtual aplicada a la 

docencia, así como cursos online sobre el uso de Moodle. 

- Prestar un servicio de asesoramiento básico sobre propiedad intelectual. 

- Garantizar la cobertura de los servicios audiovisuales de las actividades educativas 

e institucionales de la UPM. 
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- Promocionar nuevas herramientas 2.0 y apps educativas de interés para la 

docencia. 

- Realizar un estudio global de las necesidades de los estudiantes sobre uso y 

formación de TIC educativas. 

- Desarrollar nuevos proyectos de laboratorios virtuales en la plataforma Unity 3D. 

- Potenciar la difusión de los servicios y actividades del GATE mediante la 

renovación de su Web, las publicaciones en canales electrónicos, la participación 

en jornadas y la organización de actos públicos. 

3.- Servicios tecnológicos: 

- Puesta en funcionamiento del supercomputador Magerit-3. 

- Definir e implementar los protocolos de actuación en situaciones críticas. 

- Mejorar el Panel de Control para el Proceso de Matrícula. 

- Rediseñar la web institucional y la Intranet de la Universidad Politécnica de Madrid. 

- Crear un portal web de Servicios Tecnológicos que recoja la información acerca de 

sus servicios: cómo acceder a ellos, procedimientos a seguir y puntos de contacto. 

- Afrontar la implementación de distintos servicios de Administración Electrónica al 

usuario 

- Adaptación al nuevo registro GEISER. 

- Pasar a web el módulo de inventario de UXXI-EC. 

- Migración web de Forms - Reports de gestión económico, nómina y Copernyco. 

- Refactorización de los desarrollos propios de UXXI-AC. 

- Mejorar la usabilidad de auto matricula. 

- Implementar el intercambio electrónico con firma de las hojas de enlace del 

Registro Central de Personal. 

- Ampliar la infraestructura WiFi en Centros de Investigación. 

- Renovación Sistema de Almacenamiento para supercomputador Magerit-3. 

- Dotación de infraestructura de almacenamiento para IaaS-Centros. 

- Renovación de Infraestructura Informática de Seguridad. 

- Puesta en marcha del servicio REDCap para soporte a la investigación. 

- Implantación de CMDB basado en iTop. 

- Renovación switches de Nivel de Distribución en DCs Rectorado y Montegancedo. 

La ejecución por programas en el ejercicio 2020 es la siguiente: 
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Programa: 321M - Dirección y Gestión Administrativa de Universidades 

Objetivos: 

• Mantenimiento y explotación de la infraestructura de supercomputación Magerit. 

• Ampliación y mejora de la cartera de servicios basada en tecnología Cloud. 

• Implantación de Cloud Computing en Servicios Generales de la UPM. 

• Implantación de las políticas de uso de los servicios de supercomputación. 

• Mejora de las comunicaciones entre los Data Centers de Rectorado y 

Montegancedo. 

• Renovación del almacenamiento de supercomputación. 

• Mantenimiento y explotación del servicio de VPS para protección de datos. 

• Impulso del servicio de IaaS para Escuelas y Facultades de la UPM. 

• Ampliación de la Infraestructura WiFi. 

• Mejora del servicio de préstamo de portátiles de la Biblioteca Universitaria. 

• Mejorar la Web Institucional y de Politécnica Virtual: Contenidos y apariencia. 

• Implantar, a modo piloto, un servicio de almacenamiento de backup para los 

Centros. 

• Impulso a la Administración Electrónica. 

• Desarrollo de sistemas informáticos de apoyo gestión de la docencia. 

• Apoyo a la implementación del Reglamento General de Protección de Datos 

(RGPD). 

• Puesta en marcha de las políticas necesarias para adaptación al Esquema 

Nacional de Seguridad. 

• Actualización y mejora de las herramientas de apoyo desarrolladas por los 

Servicios Informáticos. 

• Mantenimiento de las licencias software necesarias para la docencia. 

• Implementación de cuadros de mando para diversas estructuras de la 

Universidad. 

• Puesta en marcha de un servicio de VDI. 

 
Actividades: 

• Gestión de la infraestructura de supercomputación Magerit. 

• Puesta en marcha de iMarina como servicio para los investigadores de la UPM. 

• Diseño, montaje y puesta en marcha del nuevo almacenamiento del 

supercomputador Magerit. 

• Solicitud digital de previajes. 
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• Seguir ampliando la firma digital de las actas de las asignaturas. 

• Solicitud digital de Certificados académicos. 

• Puesta en marcha de nuevas herramientas de análisis de datos. 

• Instalación de elementos redundantes en los equipos del DC Montegancedo que 

proporcionen servicios críticos. 

• Realización de simulacros de desastre para verificar la corrección de las políticas 

y procedimientos. 

• Potenciar la utilización de Magerit en asignaturas de Master y TFM. 

• Potenciar la utilización de Magerit en la realización de Tesis Doctorales. 

• Gestión, consultoría tecnológica y apoyo tanto a investigación como a proyectos, 

escuelas y centros desde CeSViMa. 

• Actualización y mantenimiento del catálogo y herramientas software disponible en 

el CeSVima. 

• Promoción del uso de infraestructuras virtuales en los grupos de investigación e 

innovación educativa. 

• Nueva página Web institucional y para Centros, y nueva Politécnica Virtual: 

reestructuración de contenidos. 

• Proporcionar servicio VDI a los terminales de búsqueda de las Bibliotecas, servicio 

económico, y servicios académicos. 

• Estudio de software para realización de backups masivos de información. 

• Adquisición de portátiles para el servicio de préstamo de portátiles de la Biblioteca 

Universitaria. 

• Adquisición de máquinas de autopréstamo de portátiles. 

• Estudio de ciclos de vida de usuarios UPM y planteamiento normativa al respecto. 

• Desarrollo de nuevos Web Services. 

• Contratación, consultoría y puesta en marcha de la herramienta de seguridad 

Sandas para cumplimiento del ENS. 

• Desarrollo de Servicios en la nueva plataforma de Administración Electrónica. 

 

Indicadores: La desviación en el cumplimiento de metas ha sido: 

Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

Número de horas de CPU ejecutadas en Magerit 15.000.000 16.726.305 11,51% 

Número de proyectos utilizando Magerit 100 125 25,00% 

Número de grupos de investigación que han utilizado 
Magerit 75 74 -1,33% 
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Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

Número de Tesis Doctorales que han utilizado Magerit 50 51 2,00% 

Número de alumnos de Master que han utilizado 
Magerit 50 127 154,00% 

Número de usuarios de UPMdrive 2.750 4.492 63,35% 

Número de TB de datos almacenados en UPMdrive 35 73 108,57% 

Número de ficheros almacenados en UPMdrive 40.000.000 79.654.043 99,14% 

Número de servidores virtuales proporcionados para 
entornos de gestión 50 334 568,00% 

Número de servidores virtuales proporcionados a 
grupos de investigación e innovación educativa 60 66 10,00% 

Número de consultas atendidas en el CAU 2.500 15.487 519,48% 

Número  de usuarios mensuales de VPN/SSL 2.500 3.808 52,32% 

Número de correos electrónicos que se reciben 
diariamente 300.000 643.199 114,40% 

Número de correos electrónicos que se rechazan 
diariamente 150.000 317.491 111,66% 

Número de correos electrónicos que se envian 
diariamente (desde alumnos.upm.es y upm.es) 110.000 120.911 9,92% 

Número de accesos a la web UPM 5.000.000 5.658.308 13,17% 

 
Ejecución: 

 
 

Programa: 321P - Gestión de Infraestructuras Universitarias 

Objetivos: 

• Digitalización y difusión del Fondo Antiguo de la Biblioteca Universitaria. 

• Proveer de fondos bibliográficos y publicaciones seriadas a la Biblioteca 

Universitaria. Dar soporte a proyectos de edición digital en la Biblioteca 

Universitaria. 

• Garantizar los servicios del GATE mediante la renovación de los equipos 

necesarios. 

• Mejorar las infraestructuras de comunicaciones fijas y el equipamiento de red. 

Extensión de la Telefonía IP y las comunicaciones unificadas en la UPM. 
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• Mejorar la red inalámbrica con la instalación adicional de nuevos puntos de 

acceso. 

• Renovación y mantenimiento de servidores de aplicaciones. 

• Ampliación de la capacidad de los equipos de almacenamiento. 

• Mejorar el acceso al software licenciado por la UPM. 

 
Actividades: 

• Almacenamiento y gestión de documentos del Archivo Digital. 

• Almacenamiento y gestión de documentos de la Colección Digital Politécnica. 

• Adquisición y mantenimiento de revistas. 

• Ampliar puntos de acceso de la red inalámbrica por otras basados en la tecnología 

802.11 a/c. 

• Aumento de la seguridad en accesos a los sistemas de información a través de las 

redes de datos. 

• Aumento de la capacidad de las redes de datos a 10 Gbits. 

• Adquisición de equipos informáticos y audiovisuales. 

 
Indicadores: La desviación en el cumplimiento de metas ha sido: 

Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

Número de páginas digitalizadas del Fondo Antiguo 500 500 0,00% 

Número de documentos incluidos en el Archivo Digital 1.500 7.249 383,27% 

Número de ficheros incluidos en la Colección Digital 
Politécnica 2.500 7.558 202,32% 

Número de revistas adquiridas y mantenidas 62 78 25,81% 

Número de centros en los que se instalará la telefonía 
IP 21 28 33,33% 

Número de terminales de telefonía IP instalados 6.000 6.006 0,10% 

Número de nuevos puntos de acceso de red 
inalámbrica instalados con tecnología 802.11 a/c 200 60 -70,00% 

Número de personas distintas que usaron la red wifi 
UPM (WIFIUPM o Eduroam) diariamente 18.000 4.832 -73,16% 

Número de centros conectados a 10 Gbit 21 21 0,00% 

 
Ejecución: 
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Programa: 322C - Educación Superior 

Objetivos: 

• Mantenimiento de los sistemas de software necesarios para la actividad diaria de 

las colecciones de la Biblioteca Universitaria. 

• Adquisición de material bibliográfico on-line de apoyo para estudiantes. 

• Mantenimiento de los sistemas de gestión de la colección electrónica de la 

Biblioteca Universitaria. 

• Mejora de la atención y de la formación de usuarios. 

• Ampliar la oferta académica mediante telenseñanza. 

• Cobertura de las necesidades audiovisuales. 

• Prestar servicios sobre TIC educativas. 

• Desarrollo de nuevos proyectos de laboratorios virtuales. 

• Difusión de actividades y servicios de los Servicios del Vicerrectorado, tanto 

presenciales como en red. 

 
Actividades: 

• Gestión del software SUMMON para la gestión de las colecciones electrónicas. 

• Mantenimiento de sistemas de auto-préstamo en las Bibliotecas Universitarias. 

• Actividades de difusión de colecciones, exposiciones y servicios en redes sociales 

y presenciales. 

• Estudio de las necesidades de los usuarios. 

• Incrementar el número de asignaturas oficiales en Moodle. 

• Realizar las grabaciones, de videoconferencia y otros servicios audiovisuales. 

• Evaluación, difusión y formación de tecnologías educativas. 

• Puesta en producción de la plataforma Unity. 

• Promoción, desarrollo y soporte del SharePoint y Skype Empresarial (Office 365). 

 

Indicadores: La desviación en el cumplimiento de metas ha sido: 

Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

Número de documentos incluidos en las colecciones 
digitales 8.500 11.818 39,04% 

Número de documentos catalogados  5.000 9.203 84,06% 

Número de actividades de circulación en UNICORN y 
autopréstamo 205.000 57.419 -71,99% 

Número de espacios creados en Moodle 200 1.040 420,00% 
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Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

Número de nuevas asignaturas oficiales en Moodle 300 1.120 273,33% 

Número de cursos de formación de usuarios 
diferentes 20 36 80,00% 

Número de alumnos asistentes a dichos cursos 300 1.240 313,33% 

Número de vídeos publicados 450 717 59,33% 

Número de asignaturas evaluadas en Moodle 40 69 72,50% 

Número de nuevos blogs alojados 50 80 60,00% 

Número de proyectos de laboratorios virtuales 2 3 50,00% 

Número de sitios y comunidades creadas en 
SharePoint y UPMdrive 150 929 519,33% 

 

Ejecución: 

 
 

Programa: 323M - Becas y Ayudas 

Objetivos: 

• Garantizar la prestación de los servicios del Vicerrectorado con la colaboración de 

los becarios. 

• Formar a los becarios en las tecnologías que se utilizan en el Vicerrectorado. 

 

Indicadores: La desviación en el cumplimiento de metas ha sido: 

Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

Nº de becarios  14 7 -50,00% 

 
Ejecución: 
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Programa: 466A - Investigación 

Objetivos: 

• Soporte a la Investigación proporcionada por la Biblioteca Universitaria. 

• Provisión de acceso a recursos electrónicos a los miembros de la Comunidad 

Universitaria y Centros. 

• Mejorar el posicionamiento web del Archivo Digital. 

 

Actividades: 

• Participación en el Consorcio y Madroño. 

• Promoción de actividades científicas. 

 

Indicadores: La desviación en el cumplimiento de metas ha sido: 

Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

Nª de consultas de documentos electrónicos 550.000 695.423 26,44% 

Nª de descargas de documentos electrónicos 750.000 945.151 26,02% 

 
Ejecución: 
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7. VICERRECTORADO DE ESTRATEGIA ACADÉMICA E 
INTERNACIONALIZACIÓN 

 
Finalidad: 

Dentro de esta unidad orgánica se consideran seis objetivos: 

1.- Diseñar e implementar la oferta académica de Grado y Máster UPM para 2021 

- Actualizar y adaptar  toda la normativa relativa a la puesta en marcha y extinción de 

titulaciones; lograr que los estudios de posgrado cumplan unos requisitos de 

sostenibilidad. 

- Seguir trabajando para desarrollar un programa para alumnos de alto rendimiento, 

transversal a la UPM.  

- Continuar con la creación de una Unidad en el Vicerrectorado dedicada a la 

internacionalización de las titulaciones. Potenciar los programas académicos en 

inglés.  

- Continuar trabajando en el programa UPM International Summer School. 

- Definir una política de educación en abierto y dar soporte a las Escuelas en la 

puesta en marcha de titulaciones on-line, blended o micromásteres MOOCs.  

- Apoyar al Vicerrectorado de Comunicación Institucional y Promoción Exterior para 

reformular los Cursos de Verano UPM. 

2.- Desarrollar un nuevo modelo de gestión de las actividades de Formación 

Permanente 

- Integrar en una única unidad la gestión de todos los aspectos relacionados con la 

formación permanente de la UPM. 

- Realizar un plan de prospectiva y diseñar un mapa completo de nuestra oferta no 

reglada. 

- Orientar, en colaboración con el Vicerrectorado de Calidad y Eficiencia, la formación 

permanente a objetivos de calidad, excelencia y prestigio. 

- Potenciar las relaciones con empresas en formación permanente, la 

internacionalización de las titulaciones propias, la no presencialidad y la educación 

en abierto. 

- Potenciar la difusión-información-orientación de los programas de formación para el 

empleo que se gestiona desde el Servicio de Formación Continua, con el fin de 

garantizar la participación de los profesores de la UPM. 
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- Vincular la oferta de programas de formación para el empleo con las necesidades 

formativas de los trabajadores ocupados por cuenta ajena, autónomos y 

desempleados. 

3.- Completar la estructura académica de una Universidad Politécnica moderna 

- Impulsar y dar más contenidos a la Escuela de Liderazgo y Tecnología de la UPM. 

- Continuar trabajando en la creación del Centro de Lenguas y Red Acles de la UPM. 

- Potenciar y articular la formación en innovación y emprendimiento a partir del CAIT, 

extendiendo e internacionalizando las actividades hacia nuestras delegaciones en 

China y EEUU. 

4.- Consolidar a la Universidad Politécnica de Madrid como un referente en las 

actividades de cooperación  al desarrollo 

- Potenciar la labor del itdUPM y la estructura de cooperación al desarrollo de la UPM 

para extender las actividades de responsabilidad social al máximo de nuestros 

alumnos, y para convertirlo en un actor prioritario en la Agenda 2030 y referente de 

la responsabilidad social UPM. 

- Aumentar el compromiso social de la UPM a través de la financiación de acciones 

para la cooperación internacional universitaria al desarrollo. 

- Fomentar la participación de los miembros de la UPM en proyectos y acciones de 

cooperación universitaria para el desarrollo. 

- Fomentar la promoción de estudiantes en acciones de voluntariado internacional. 

- Fomentar la realización de trabajos fin de grado y máster en el ámbito de la 

cooperación universitaria para el desarrollo. 

- Fomentar la participación de los miembros de la comunidad universitaria en 

actividades de sensibilización. 

- Fortalecer las relaciones entre las universidades socias mediante becas y ayudas 

para la formación y proyectos de cooperación. 

- Reforzar el liderazgo y la presencia de la UPM en la construcción del Espacio 

Iberoamericano del Conocimiento. 

- Reforzar la cooperación con áreas regionales estratégicas como el Mediterráneo y 

de crecimiento como África. 

- Abrir una línea de trabajo sobre el Campus y nuestro entorno urbano con el fin de 

intensificar la interacción entre la universidad y la ciudad. 
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5.- Aumentar el prestigio y el atractivo internacional de la Universidad Politécnica de 

Madrid 

- Ampliar la presencia de la UPM en redes internacionales y asociaciones científicas 

internacionales. Clarificar y dar valor a nuestras alianzas y convenios estratégicos.  

- Potenciar la promoción de la oferta docente en mercados internacionales, proyectar 

la imagen corporativa de la UPM en ferias internacionales. 

- Incentivar un programa de becas de ámbito internacional para acceder a nuestros 

programas de máster. 

- Mejorar la web, proporcionando información fácil de manejar, clara y atractiva para 

los estudiantes extranjeros. 

- Generar una red de Alumni internacional y de Alumni UPM viviendo en el 

extranjero. 

- Aumentar la movilidad de estudiantes, profesores, personal investigador en 

formación, así como también del personal de administración y servicios que desee 

determinadas especializaciones en su formación.  

- Apoyar la política lingüística de la UPM para la internacionalización de todos los 

miembros de la comunidad universitaria. 

- Mejorar el éxito en solicitudes de proyectos en programas internacionales. 

- Consolidar nuestras relaciones con EEUU, China y Latinoamérica, y reforzar la 

estrategia desde nuestras delegaciones. 

6.- Fortalecer y conectar  los diferentes servicios del Vicerrectorado  y las Oficinas de 

Relaciones Internacionales de las Escuelas y Facultad 

- Implementar mecanismos de transparencia y rendición de cuentas. 

- Diseñar procesos, procedimientos y carta de servicios del Vicerrectorado.  

- Desarrollar una estrategia y un modelo de negocio sostenible para las dos 

delegaciones con las que cuenta la UPM en el extranjero. 

- Diseñar un plan de formación escuchando las necesidades del equipo y 

contemplando tanto los aspectos vinculados con el desarrollo del trabajo como 

otros vinculados con el fortalecimiento del equipo. 

- Establecer una dinámica de trabajo con las Oficinas de Relaciones Internacionales 

de las Escuelas que nos permita funcionar como un equipo, diseñar una estrategia 

colaborativa para las relaciones internacionales, y mejorar los servicios de 

internacionalización. 

La ejecución por programas en el ejercicio 2020 es la siguiente: 
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Programa: 143A – Cooperación para el Desarrollo 

Objetivos: 

• Potenciar la labor del itdUPM y la estructura de cooperación al desarrollo de la 

UPM para extender las actividades de responsabilidad social al máximo de 

nuestros alumnos y para convertirlo en un actor prioritario en la Agenda 2030, y 

referente de la responsabilidad social UPM. 

• Aumentar el compromiso social de la UPM a través de financiación de acciones 

para la cooperación internacional universitaria al desarrollo. 

• Fomentar la participación de los miembros de la UPM en proyectos y acciones de 

cooperación universitaria para el desarrollo. 

• Fomentar la participación de los miembros de la UPM en proyectos y acciones de 

cooperación universitaria para el desarrollo. 

• Promoción de estudiantes, en acciones de voluntariado internacional. 

• Fomentar la realización del trabajo fin de grado y máster en el ámbito de la 

cooperación universitaria. 

• Fomentar la participación de los miembros de la comunidad universitaria en 

actividades de sensibilización. 

 

Actividades: 

• Apoyar al ItdUPM a través de los fondos propios. 

• Publicación de convocatorias de movilidad de estudiantes para la realización del 

trabajo y fin de grado y máster en proyectos de cooperación y acciones de 

voluntariado internacional. 

• Realizar acciones de sensibilización mediante campañas de divulgación y ayudas 

a grupos de cooperación. 

 
Indicadores: La desviación en el cumplimiento de metas ha sido: 

Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

Nº de proyectos financiados por cooperación para el 
desarrollo 9 9 0,00% 

Nº de acuerdos de colaboración en cooperación 3 6 100,00% 

Nº de cursos organizados y actividades en 
sensibilización 7 21 200,00% 

Nº de ayudas para cooperación 60 10 -83,33% 

Nº de asociaciones de la upm que reciben ayudas 4   -100,00% 
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Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

Nº de entidades externas colaboradoras 4 15 275,00% 

 
Ejecución: 

 
 

Programa: 143A – Cooperación para el Desarrollo. Gestión compartida con el 
Vicerrectorado de Asuntos Económicos 

Objetivos: 

• Ayudar y asesorar al PDI  y GESTORES en la correcta gestión de los proyectos 

de cooperación. 

• Mejorar los procesos de gestión económica de los proyectos de cooperación. 

• Revisar la normativa de cánones de la UPM aplicable a este tipo de proyectos. 

 
Actividades: 

• Gestionar los proyectos de cooperación. 

• Gestionar los contratos de personal vinculados. 

• Gestionar los gastos y efectuar la gestión de la contratación administrativa. 

• Tramitar las solicitudes de inversiones necesarias para la correcta prestación de 

los servicios universitarios de docencia propia. 

• Gestionar los gastos y efectuar la gestión de la contratación administrativa. 

• Inventariar los bienes muebles. 

 

Indicadores: La desviación en el cumplimiento de metas ha sido: 

Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

Proyectos gestionados como cooperación 5 2 -60,00% 

Documentos de PD gestionados 20 23 15,00% 

Justificantes de ACF gestionados 704 6 -99,15% 

Facturas recibidas 436 2 -99,54% 

57



Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

Altas de inventario 5 0 -100,00% 

 
Ejecución: 

 
 

Programa: 321M - Dirección y Gestión Administrativa de Universidades 

Objetivos: 

• Impulsar y lanzar el Centro de Liderazgo y Tecnología de la UPM como 

complemento a la formación tecnológica y como semilla de transformación dentro 

de nuestra universidad. 

• El centro de Liderazgo y tecnología buscará tanto el fortalecimiento de las 

capacidades de nuestros propios líderes como de nuestros estudiantes. 

• Transformar la universidad a través de la transformación de la persona. 

• Dotar a la Universidad de un Centro de Lenguas para competir en igualdad de 

condiciones con el resto de Universidades Españolas y poder desarrollar una 

política lingüística de calidad. 

• Potenciar la mejora de los idiomas como factor estratégico diferencial y mejorar 

las estrategias de internacionalización en la UPM. 

 

Actividades: 

• Apoyar el programa del Máster en Liderazgo Internacional en Ingeniería y 

Arquitectura para alumnos de alto rendimiento de la UPM. 

• Apoyar el fortalecimiento de capacidades de liderazgo de los gestores de la UPM. 

• Asesoramiento experto cuando sea necesario. 

• Gestionar la formación y actividades vinculadas con la misión del Centro de 

Liderazgo y Tecnología. 

• Gestionar la formación y actividades vinculadas con la misión del Centro de 

Liderazgo y Tecnología. 
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• Apoyo a las actividades de Acreditación del centro de lenguas que le permitan un 

mejor posicionamiento. 

• Apoyar el desarrollo de los programas de lenguas para nuestro personal (PAS y 

PDI) mejorando la internacionalización de la UPM y facilitando el acceso de los 

mismos a las certificaciones necesarias. 

 
Indicadores: La desviación en el cumplimiento de metas ha sido: 

Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

Nº de Alumnos de la UPM participando en programas 
formativos 1.040 2.380 128,85% 

Nº de Directivos UPM 20 46 130,00% 

Nº de Iniciativas  5 20 300,00% 

Nº de Informes externos con análisis de interés para la 
actividad de la Escuela 4   -100,00% 

Nº PAS 25 138 452,00% 

Nº PDI 50 120 140,00% 

 
Ejecución: 

 
 

Programa: 321P - Gestión de Infraestructuras Universitarias 

Objetivos: 

• Mejorar los equipos e infraestructuras para la consolidación de la presencia de la 

UPM en el entorno internacional. 

 

Actividades:  

• Comprar los componentes para los equipamientos de las distintas actividades  

• Adquisición del material inventariable necesario para el cumplimiento de los 

objetivos de afianzar una estructura sostenible de acciones internacionales 

relevantes en el campo del desarrollo y promover acciones para la sensibilización 

de la comunidad universitaria en temas de cooperación y multiculturales. 
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Indicadores: La desviación en el cumplimiento de metas ha sido: 

Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

Nº de bienes muebles inventariados 5 291 5720,00% 

Nº de expedientes de gasto tramitados 5 12 140,00% 

Nº de proyectos afectados 2 4 100,00% 

 
Ejecución: 

 
 

Programa: 322C - Educación Superior 

Objetivos: 

• Aumentar el prestigio y el atractivo internacional de la UPM, mejorando su 

visibilidad externa desarrollando e implementando un plan de comunicación 

internacional. 

• Ampliar la presencia de la UPM en redes internacionales y asociaciones 

científicas internacionales. 

• La atracción de estudiantes, profesores, investigadores y personal de 

administración extranjeros, mediante la financiación de convenios internacionales 

bilaterales. 

• Consolidar nuestras relaciones con EEUU, China y Latinoamérica. Reforzar la 

estrategia desde nuestras delegaciones. 

 

Actividades: 

• Promover y facilitar la participación de los miembros de la comunidad universitaria 

en programas internacionales. 

• Formar parte de redes y grupos de universidades. 

• Fomentar convenios internacionales y participar en programas universitarios de 

otros países. 

• Organización de congresos y eventos. 

• Gestión de gastos para las adquisiciones de material, suministros y otros para 

proyectos y programas. 

• Gestión de comisiones por razón del servicio. 
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Indicadores: La desviación en el cumplimiento de metas ha sido: 

Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

Nº de congresos y eventos organizados 6 5 -16,67% 

Nº de congresos y eventos en los que se ha 
participado 39 22 -43,59% 

Nº de personas que han participado en comisiones 60 23 -61,67% 

Nº de comisiones tramitadas 110 34 -69,09% 

Nº de delegación de la UPM en el exterior 3 3 0,00% 

Nº de asociaciones internacionales en las que 
participamos 17 17 0,00% 

Nº de acuerdos internacionales firmados 20 800 3900,00% 

 

Ejecución: 

 
 

Programa: 322L - Docencia propia 

Objetivos: 

• Difusión-información-orientación de los programas de formación para el empleo 

que se gestionan desde el Servicio de Formación Continua, con el fin de 

garantizar la participación de los/as catedráticos/as y profesores/as adscritos a la 

UPM. 

• Recepción, ordenación, validación y tratamiento de los proyectos formativos 

recibidos para su presentación al Rector o Vicerrector responsable del Servicio, 

según convocatoria anual. 

• Análisis y vinculación de la oferta de programas de formación para el empleo con 

las necesidades formativas de los/as trabajadores/as ocupados/as por cuenta 

ajena, autónomos y desempleados/as. 

• Difusión, preinscripción y preparación de los procesos de captación-selección de 

alumnos/as, cuando así se determine en los programas que se convengan, 

garantizando la máxima difusión-información-orientación de las acciones con el fin 

de facilitar la  toma de decisiones de los candidatos. 
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Actividades: 

• Poner en marcha de las acciones formativas y supervisar y controlar el proceso de 

enseñanza-aprendizaje en Coordinación con los/as Directores/as de los cursos. 

• Seguimiento, evaluación y rendimiento de los programas formativos. 

• Difundir-informar-orientar de los programas de formación para el empleo que se 

gestionan desde el Servicio de Formación Continua, con el fin de garantizar la 

participación de los/as catedráticos/as y  profesores/as adscritos a la UPM. 

• Recepcionar, ordenar, validar y tratar los proyectos formativos recibidos para su 

presentación al Rector o Vicerrector responsable del Servicio, según convocatoria 

anual. 

• Analizar y vincular la oferta de programas de formación para el empleo con las 

necesidades formativas de los/as trabajadores/as ocupados/as por cuenta ajena, 

autónomos y desempleados/as. 

• Coordinar y llevar la gestión técnico-administrativa y económica de los programas 

formativos. 

 

Ejecución: 

 
 

Programa: 323M - Becas y Ayudas 

Objetivos: 

• Incentivar un programa de becas de ámbito internacional para acceder a nuestros 

programas de máster. 

• Establecer programas que faciliten la cooperación universitaria. 

• Consolidación de las delegaciones internacionales en China y Estados Unidos. 

• Consolidar la presencia de la UPM en el entorno internacional favoreciendo y 

promoviendo la movilidad de los miembros de la comunidad universitaria y la 

atracción de estudiantes extranjeros. 

• Aumentar la movilidad de estudiantes, profesores, personal investigador en 

formación, así como también del personal de administración y servicios que desee 

determinadas especializaciones en su formación. 
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Actividades: 

• Convocar becas y ayudas para promover y facilitar la participación de los 

miembros de la comunidad universitaria en programas internacionales. 

• Reuniones para fomentar convenios internacionales y participar en programas 

universitarios de otros países. 

• Gestionar las ayudas y becas para facilitar la movilidad del personal y estudiantes 

en la Unión Europea dentro del Programa ERASMUS+. 

• Subvenciones para la financiación de dobles titulaciones con países estratégicos. 

• Incrementar la internacionalización mediante la formalización de convenios con 

instituciones de todo el mundo. 

 

Indicadores: La desviación en el cumplimiento de metas ha sido: 

Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

Nº de convenios de movilidad internacional  1.703 1.607 -5,64% 

Nº de PDI que realiza movilidad con universidades 
Erasmus+ 16 5 -68,75% 

Nº de PAS que realiza movilidad con universidades 
Erasmus+ 45 1 -97,78% 

Nº de países con los que mantenemos convenios 74 102 37,84% 

Nº de universidades o instituciones con convenios 514 583 13,42% 

 
Ejecución: 
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8. VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y DOCTORADO 
 
Finalidad: 

Los objetivos de esta unidad orgánica se concentran en las siguientes áreas: 

1.- Doctorado 

- Consolidar la Escuela Internacional de Doctorado. 

- Apoyar las estructuras de gestión de los Programas de Doctorado (PD): Comisiones 

Académicas, Coordinador de PD y Secretario de PD. 

- Fomentar la calidad, la excelencia y la internacionalización de los Programas de 

Doctorado mediante acuerdos con otras instituciones, co-tutelas de las Tesis y 

movilidad de estudiantes con estancias iguales o superiores a tres meses en el 

extranjero, y el incremento del impacto científico de las Tesis doctorales. 

- Fomentar la colaboración con la empresa mediante la realización de doctorados 

industriales. 

- Crear una oficina de postdoctorado que facilite las estancias postdoctorales de los 

doctores de la UPM y la atracción de doctores de otras instituciones.  

- Desarrollar actuaciones conjuntas con la Escuela Internacional de Doctorado para 

promover iniciativas inter-Programas de Doctorado de formación en temáticas 

relacionadas con la innovación educativa, procedimientos y técnicas de 

investigación, innovación y emprendimiento, gestión de proyectos, propiedad 

intelectual y ciencia abierta. 

2.- Investigación e innovación 

- Crear una imagen institucional de la UPM en I+D+i que permita presentar las 

capacidades, experiencias e infraestructuras de las diferentes estructuras de I+D+i. 

- Retener y atraer talento a las diferentes estructuras de I+D+i: 

a. Fomentar la incorporación de jóvenes investigadores financiados por programas 

internacionales, nacionales y regionales.  

b. Implementar ayudas complementarias para contratos de doctores beneficiarios 

de las convocatorias de los programas Ramón y Cajal, Juan de la Cierva y 

Beatriz Galindo. 

c. Propiciar la incorporación de los estudiantes de postgrado en tareas de 

investigación e innovación mediante ayudas para el personal investigador en 

formación para la realización del Doctorado. 
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- Consolidar las estructuras de I+D+i y fomentar el desarrollo de actividades 

multidisciplinares científicas y tecnológicas mediante: 

a. Implementar ayudas para la incorporación de personal de gestión de la 

investigación y de técnicos en las estructuras de I+D+i de la universidad. 

b. Implementar ayudas para concursar en convocatorias María de Maeztu, Severo 

Ochoa e ISO 9001. 

c. Fomentar la incorporación a la actividad investigadora de profesores doctores 

que no tienen una trayectoria de investigación e innovación definida.   

d. Implementar ayudas a estructuras de I+D+i para que den de alta sus 

infraestructuras en el catálogo on-line de infraestructuras. 

e. Implementar ayudas a estructuras de I+D+i con infraestructuras dadas de alta en 

el catálogo on-line de infraestructuras de la UPM para que permitan el acceso a 

sus infraestructuras como servicios científicos.  

- Incrementar la visibilidad internacional de las estructuras de I+D+i y de los 

investigadores favoreciendo la movilidad de capital humano en I+D+i, incluyendo 

PIF, investigadores y PDI, propiciando estancias de investigación en otras 

universidades y organismos de investigación internacionales superiores a tres 

meses. 

- Incrementar el número de proyectos internacionales en los que participan las 

estructuras de I+D+i mediante: 

a. Fomentar iniciativas de proyectos semilla con instituciones internacionales de 

prestigio en Estados Unidos y China. 

b. Fomentar la incorporación de nuevos investigadores principales en proyectos 

H2020, incluidos los KICs en las áreas de salud (EIT Health), digital (EIT Digital), 

materias primas (EIT Raw Materials), clima (EIT Climate) y movilidad urbana 

(EIT Urban Mobility). 

c. Incrementar la participación en el Programa H2020, con especial énfasis en las 

ERCs Starting Grant y Consolidator, y Programa Marie Slodowska Curie, 

especialmente Cofund. 

d. Incrementar la participación como partner coordinador en el Programa H2020, 

con especial énfasis en RIA, FET y ETNs. 

e. Incrementar la participación en otros programas internacionales no comunitarios. 

- Comité de ética en la Investigación: 

a. Concienciar a los investigadores acerca de la necesidad de cumplir las diferentes 

normativas y estándares de investigación en los ámbitos cubiertos por el Comité, 

facilitándoles la información y recursos necesarios para asegurar el cumplimiento 

de éstas. 
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b. Completar el procedimiento informático para la gestión automatizada de los 

expedientes con una segura gestión de los datos. 

- Transferencia de resultados de investigación: 

a. Explotar el conocimiento generado por los Grupos de Investigación, Centros de 

I+D+i e Institutos Universitarios mediante patentes, licencia de tecnología  

protegida, generación de spin-offs y comercialización directa de productos. 

b. Promover la colaboración público-privada mediante la organización de ferias 

tecnológicas y jornadas conjuntas entre la UPM y la empresa en temas 

específicos.  

c. Fomentar el uso de las infraestructuras del catálogo on-line dadas de alta como 

servicios científicos de la UPM a otras estructuras de I+D+i en la Universidad. 

d. Promover las actividades de la Unidad de Cultura Científica, ciencia abierta y 

datos abiertos para la difusión a la sociedad de la actividad investigadora, de 

innovación y emprendimiento de la UPM. 

- Programas de Innovación y Emprendimiento CAIT-UPM: 

a. Desarrollar la decimosexta edición de la competición actúaupm. 

b. Desarrollar el cuarto UPM_innovatech 2T Challenge para formar en capacidades 

a los investigadores que presenten resultados de tecnología desarrollados en la 

Universidad. 

c. Asesorar a proyectos seleccionados para el desarrollo de una ficha comercial 

que pueda ser publicada en el Marketplace UPM. 

d. Organizar eventos de demostración Demo Days relacionados con la creación de 

start-ups tecnológicas y la comercialización de tecnologías. 

e. Difundir las convocatorias, seminarios, conferencias y resultados que se 

produzcan en los programas actúaupm y UPM_innovatech. 

f. Promover la relación con empresas patrocinadoras y colaboradoras de los 

programas actúaupm y UPM_innovatech. 

g. Promover la participación de la UPM en programas de innovación y 

emprendimiento, tanto a nivel nacional como internacional 

 

La ejecución por programas en el ejercicio 2020 es la siguiente: 

Programa: 466A - Investigación 

Objetivos: 

• Asumir gastos de asistencia a jornadas, reuniones de trabajo, encuentros con 

organismos financiadores de las distintas unidades del Vicerrectorado. 
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• Recibir soporte jurídico profesional con el objetivo de evitar devoluciones 

económicas por reclamaciones injustificadas por parte del organismo financiador. 

• Contratación de distintos servicios de carácter puntual para la implantación de 

determinadas acciones que nos permitan acceder a nuevas fuentes de 

financiación. 

• Fomento del desarrollo de tesis doctorales con mención internacional mediante la 

asignación en concurrencia competitiva de ayudas a los doctorandos con mejores 

expedientes académicos. 

• Fomento del doctorado industrial que contribuya a desarrollar alianzas estables 

con la industria y que contribuyan a desarrollar una mentalidad innovadora en los 

jóvenes investigadores. 

• Fondo de contingencia para gastos que la UPM tiene legalmente que asumir 

según convocatoria. 

• Captación de Talento. 

• Fomentar la comunicación científica entre las diferentes estructuras de I+D+i de la 

UPM fomentando el desarrollo de actividades conjuntas. 

• Apoyar la gestión de la actividad investigadora del PDI y de las estructuras de 

investigación de la UPM y la explotación de datos de investigación para la 

aplicación del Plan de Calidad de Investigación. 

• Fomentar la adquisición y aprovechamiento de infraestructuras, equipos y 

sistemas software específicos que permitan ofrecer servicios especializados a 

proyectos empresariales. 

• Fomentar la participación de la UPM en H2020, especialmente en ERC, MC-ETN 

y FET. 

• Fomentar iniciativas de investigación conjuntas con instituciones internacionales 

de prestigio. 

• Participar institucionalmente en los KIC´s para incrementar la participación en 

proyectos de innovación y en doctorados industriales. 

• Incorporar nuevos profesores a la actividad investigadora. 

• Atraer investigadores noveles con trayectorias científicas prometedoras. 

• Favorecer la movilidad de capital humano en I+D+i a nivel internacional. 

• Incrementar el número de tesis con mención internacional. 

• Participar y contribuir en plataformas, asociaciones y organismos de 

estandarización. 

• Promover el espíritu emprendedor y la actividad empresarial así como la creación 

de empresas de base tecnológica. 
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• Incentivar las relaciones con empresas generadoras de proyectos conjuntos y de 

doctorados industriales. 

• Explotar el conocimiento generado por los grupos de investigación. 

 
Actividades: 

• Viajes, reuniones de trabajo, encuentros con el Ministerio, la Comisión Europea, 

redes de trabajo, etc. 

• Contratación de servicios jurídicos especializados. 

• Licitaciones. 

• Afrontar los compromisos adquiridos por contratos predoctorales con cargo al 

Programa Propio de I+D+i. 

• Oferta de 20 nuevas ayudas predoctorales en 2019. 

• Afrontar los compromisos adquiridos en programas posdoctorales Ramón y Cajal, 

Juan de la Cierva, Talento y Empleo Juvenil. 

• Atracción de Talento haciendo más atractiva la oferta UPM. 

• Desarrollar un catálogo on-line de infraestructuras para su puesta de disposición 

de otros usuarios fuera y dentro de la UPM con el fin de contribuir a su 

aprovechamiento y mantenimiento. 

• Convocatoria del Programa Propio de I+D+i para el desarrollo del catálogo on-line 

de infraestructuras. 

• Convocatoria del Programa Propio de I+D+i para la colaboración entre estructuras 

de la UPM. 

• Convocatoria del Programa Propio de I+D+i para facilitar el acceso de 

infraestructuras de gran capacidad a convocatoria como Severo Ochoa o Ramiro 

de Maeztu. 

• Ayudas para Grupos de Investigación. 

• Tres convocatorias del Programa Propio de I+D+i orientadas al fomento de la 

participación en H2020. 

• Dos convocatorias del Programa Propio de I+D+i dirigidas a proyectos semilla de 

investigación internacional. 

• Actividades formativas. 

• Pago de cuotas de participación en organismos y plataformas internacionales. 

• Convocatoria del Programa Propio de I+D+i orientada a proyectos 

precompetitivos. 

• Convocatoria del Programa Propio de I+D+i, proyecto MENTOR. 
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• Convocatoria del Programa Propio de I+D+i orientadas a procurar la movilidad 

predoctoral requerida para la mención internacional en el título de doctor. 

• Convocatoria del Programa Propio de I+D+i dirigida a fomentar la colaboración del 

PDI con instituciones internacionales. 

• Convocatoria del Programa Propio de I+D+i de ayudas para pagar la cuota de 

participación en determinadas plataformas y organismos de interés estratégico 

para la UPM. 

• Viajes EIT. 

• Cuotas EIT. 

• Estancias en grandes infraestructuras internacionales . 

• Organización de jornadas Universidad-Empresa 

 

Indicadores: La desviación en el cumplimiento de metas ha sido: 

Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

Reducir los importes de las devoluciones por gastos 
reales incurridos 0 0   

Participar en nuevas acciones que reporten ingresos a 
la UPM 2 2 0,00% 

Incremento del número de tesis con Mención 
Internacional 20 128 540,00% 

Incorporación de doctorados industriales 17 26 52,94% 

Engrosar el catálogo on line de infraestructuras 0 0   

Ganar un nuevo centro Severo Ochoa/Ramiro de 
Maeztu 2 0 -100,00% 

Generar nuevas ayudas entre estructuras 5 8 60,00% 

Conceder ayudas a GI 196 180 -8,16% 

Nuevas ayudas a propuestas presentadas a H2020  50 98 96,00% 

Impartición de acciones formativas 10 25 150,00% 

Nuevos proyectos semilla 15 7 -53,33% 

Incorporar profesores a la actividad investigadora 5 1 -80,00% 

Atraer y retener investigadores de alta calidad 25 13 -48,00% 

Otorgar ayudas de movilidad de cara a obtener la 
mención internacional  10 7 -30,00% 

Otorgar ayudas de movilidad al PDI por tiempo 
superior a un mes   24 9 -62,50% 

Financiación de la participación en plataformas 
internacionales 20 34 70,00% 

Sostenibilidad de nuestra participación en los EIT 0 5   
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Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

Organización de jornadas en colaboración con la 
industria 6 1 -83,33% 

Evento actuaUPM 0 1   

Evento Innovatech 0 1   

 

Programas: 322L - 323M (26.07) 

Objetivos: 

• Favorecer la difusión de la actividad investigadora. 

• Premiar trayectorias investigadoras notables a nivel individual así como casos 

entidades que han mantenido una colaboración sostenida a lo largo del tiempo 

con la UPM. 

 

Actividades:  

• Convocatoria del Programa Propio de I+D+i de premios de investigación. 

• Convocatoria del Programa Propio de I+D+i dirigida a la organización de eventos 

en la UPM. 

• Convocatoria del Programa Propio de I+D+i dirigida a la presentación de 

ponencias en congresos internacionales. 

 

Indicadores: La desviación en el cumplimiento de metas ha sido: 

Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

Otorgar ayudas para organizar eventos UPM 10 9 -10,00% 

Otorgar ayudas para presentar ponencias 20 20 0,00% 

 
Programas: 321M - 322C - 322L - 323M - 466A (26.12 / 26.13) 

Objetivos: 

• Incrementar el impacto científico de las tesis doctorales. 

• Fomentar la calidad, excelencia e internacionalización de los programas de 

doctorado. 

• Apoyar las estructuras de gestión de los Programas de Doctorado. 

• Desarrollo de la EID 
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Actividades: 

• Indemnización tribunales de tesis. 

• Organización de 2 Ph D Symposium. 

• Actividades transversales. 

 

Indicadores: La desviación en el cumplimiento de metas ha sido: 

Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

Aumentar la visibilidad del doctorado UPM 0 17   

Atraer doctorandos 0 1.070   

Aumentar el número de tesis que llegan a término 0 217   

 
Ejecución: 
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9. VICERRECTORADO DE CALIDAD Y EFICIENCIA 
 
Finalidad: 

Los objetivos de esta unidad orgánica se concentran en las siguientes áreas: 

1.- Observatorio Académico: 

- Realizar análisis temporales y estadísticos de la evolución de algunos parámetros 

de calidad y satisfacción, y difusión en informes periódicos. 

- Realizar la explotación y divulgación de las encuestas en la comunidad 

universitaria. Estas encuestas son: (1) Perfil de Ingreso de Grado; (2) Perfil de 

Ingreso de Máster Oficial; (3) Satisfacción de estudiantes de Grado; (4) Satisfacción 

de estudiantes de Máster Oficial; (5) Satisfacción de estudiantes de Doctorado; (6) 

Satisfacción del P.A.S.; (7) Inserción laboral de Grado; (8) Inserción laboral de 

Máster Oficial; (9) Satisfacción con la Delegación de Alumnos. 

- Realizar y publicar estudios cualitativos basados en Focus Group sobre: (1) Análisis 

de empleabilidad entre hombres y mujeres; (2) Búsqueda de soluciones frente a 

resolución de problemas en egresados de Ingeniería, Arquitectura, Moda y Deporte. 

- Elaborar series de estudios coordinados y consensuados con otros Vicerrectorados 

sobre matriculación, tasas de abandono, cambios de títulos, aspectos socio-

demográficos, etc. 

- Continuar con la acción de soporte a Centros, Vicerrectorados y otros servicios de 

la UPM en el uso de la herramienta de Inteligencia Institucional y el análisis de 

datos. 

- Llevar a cabo el acopio, procesado y remisión de datos de la UPM a los diferentes 

rankings universitarios. 

- Analizar de forma continua los indicadores de rankings en los que participa la UPM, 

y en los que interesaría participar. 

- Participar activamente en organizaciones/comités internacionales, o nacionales, 

centrados en estudiar la eficiencia y competitividad universitarias, incluyendo la Red 

Universitaria CESAER. 

- Participar en el grupo de trabajo Task Force Benchmarking de la Asociación 

CESAER. 

- Coordinar la participación en CESAER de la UPM, incluyendo diversos 

Vicerrectorados y bajo la Dirección del Rector. 

- Continuar con la participación en el Grupo de Trabajo del proyecto de empleabilidad 

coordinado por la ANECA  
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- Profundizar en la elaboración de indicadores de benchmarking basados en datos 

disponibles de los rankings que incluyen a la Universidad Politécnica de Madrid. 

- Representar a la UPM y Participar en el ‘Observatorio de la Energía’ en su Consejo 

Rector. 

2.- Auditoría y Control Interno: 

- Fiscalización previa de la nómina de la UPM: documentación justificativa, 

documentos contables y Libros de Nómina. 

- Fiscalización previa de los pagos por colaboración en Proyectos de Investigación 

gestionados por la OTT incluidos en la Nómina de la UPM. 

- Fiscalización previa de los pagos no incluidos en el Capítulo 1 del Presupuesto de 

la UPM abonados en la Nómina. 

- Fiscalización previa de los gastos incluidos en el Capítulo 1 del presupuesto de la 

UPM: contratos de PDI laboral, contratos de PAS laboral, nombramientos de PAS 

funcionario y reconocimiento de servicios previos del PAS, tanto funcionario como 

laboral. 

- Examen del procedimiento de selección y la tramitación de contratos regulados por 

la Ley de la Ciencia de personal vinculado a Proyectos de Investigación 

gestionados por la OTT. 

- Emisión de informes en las modificaciones de crédito gestionadas por el Servicio de 

Presupuestos a propuesta de los Centros de Gasto de la UPM, analizando la 

documentación y adecuación a la normativa vigente. El Informe acompañará al 

expediente para su aprobación por el órgano competente. 

- Informes trimestrales sobre cumplimiento de plazos de acuerdo con la normativa en 

materia de morosidad. 

- Informe anual sobre cumplimiento de normativa en materia de morosidad referido al 

cumplimiento del plazo establecido para los pagos derivados de operaciones de los 

Capítulos 2 y 6 y los justificantes pendientes de pago a 31 de enero de 2020. 

- Asistencia a las Mesas de Contratación de la UPM relativas a contratos de obras, 

suministros y servicios 

- Comprobación material de la inversión, previa a liquidar el gasto o reconocer la 

obligación en los contratos de obras, suministros y servicios de la UPM. 

- Auditoría de los justificantes de las cuentas de los Centros de Gasto de la UPM en 

pagos efectuados por Anticipos de Caja Fija; emitiendo primer informe (favorable o 

con defectos) y segundo informe (favorable o con observaciones). 
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- Informar las solicitudes de creación de Caja Fija de los Centros de la Universidad, 

comprobando que se ajustan al contenido y la estructura de lo establecido en el 

Presupuesto de la UPM. 

- Informes para el Claustro relativos a la actividad del Servicio durante el ejercicio 

económico y el curso académico. 

- Revisión de los procesos de selección y contratación de los contratos de 

investigadores con cargo a proyectos de investigación. 

3.- Área de Sostenibilidad Ambiental: 

- Continuar con el seguimiento del Plan Estratégico de Sostenibilidad UPM 2017. 

- Coordinar la elaboración del Plan estratégico de Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS) – Agenda 2030 UPM.  

- Estudio de las iniciativas existentes en materia de ODS en el conjunto de la 

Universidad y participación en Rankings específicos de Sostenibilidad. 

- Aumentar la participación en alianzas nacionales e internacionales en materia de 

ODS. 

- Relanzar el proyecto de Descarbonización UPM 2040.  

- Aumentar la Participación de la UPM en la CRUE Sostenibilidad, por medio de la 

colaboración en los distintos grupos de trabajo que tiene. 

- Continuar coordinando la monitorización de la recogida selectiva de residuos de 

envases ligeros y la de papel y cartón, dentro del convenio marco con Ecoembes. 

- Convocar becas para estudiantes de la UPM que realicen sus TFG o TFM en el 

marco del proyecto Campus Sostenible en coordinación con el Vicerrectorado de 

Estrategia Académica e Internacionalización.  

- Poner en funcionamiento, en coordinación con los Centros, los Nodos de 

Sostenibilidad ODS para cada uno de ellos. 

- Mantener la participación en la Semana Europea de la Movilidad mediante la 

coordinación en las actividades de la Yincana universitaria realizada por las 

Universidades Públicas Madrileñas y Somos Zero Emisiones de Global Challenge. 

- Mantener el Grupo de Trabajo de Energía para la búsqueda de proyectos que 

aumenten la Eficiencia Energética y disminuyan la huella de carbono de la 

Universidad. 

- Continuar colaborando con Equipo de Huella de Carbono Montes-UPM en el 

proyecto de Cálculo de Huella de Carbono de toda la UPM para los años 2017 y 

2018, así como su registro en la Oficina Española de Cambio Climático. 
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- Continuar con las jornadas Mujer, Deporte y Salud en colaboración con la Unidad 

de Igualdad con el objetivo de ayudar a mejorar la calidad en la salud de las 

mujeres que forman parte de nuestra comunidad universitaria. 

- Colaborar con el Gabinete de Comunicación en la creación de materiales gráficos y 

audiovisuales que aumenten la concienciación en materia de sostenibilidad 

ambiental. 

- Publicar los datos de consumos de agua, energía y gas de los centros. 

4.- Calidad y acreditaciones: 

- Ayudar a implantar y acreditar el SGIC en, al menos, cinco Centros de la 

Universidad. 

- Conseguir la acreditación institucional de cuatro Centros de la Universidad, de 

acuerdo con el Art. 14 del RD 420/2015 de 29 de mayo. 

- Coordinar y asesorar en la renovación de la acreditación de 13 títulos oficiales de 

Máster, 4 títulos de oficiales Grado y 14 Programas de Doctorado (este último 

número puede disminuir en el caso de que haya programas que se acojan a la 

moratoria contenida en la disposición adicional décimo quinta del RD 103/2019). 

- Mejorar el acceso a la información y datos que se generan en distintas unidades de 

los Vicerrectorados y que son necesarios para la renovación de la acreditación de 

los títulos que se imparten, y para la gestión de algunos procesos del SGIC.  

- Asesorar, coordinar y apoyar las acciones de los centros que imparten los nueve 

títulos UPM  que optan a los sellos de EUR-ACE y EURO-INF para títulos de Grado 

y Máster. 

- Mejorar el funcionamiento del Buzón de Quejas, Sugerencias y Felicitaciones 

(BQSF) del Rectorado.   

- Establecer un plan de calidad orientado a crear una red estable de Técnicos de 

Calidad de los Centros de la Universidad, incluyendo el diseño e implementación de 

su plan de formación. 

- Participar en organizaciones/comités internacionales y nacionales, centrados en 

estudiar la calidad y políticas universitarias, así como en eventos y congresos. 

- Continuar con el desarrollo de las iniciativas orientadas a fomentar el liderazgo y la 

creación de redes estables entre todos los participantes en el SGIC y uno de cuyos 

elementos será el  Quality-Lab UPM cuyo objetivo es impulsar la cultura y mejora 

de la calidad en la UPM.  

- Aumentar el nivel de aprobación de Guías de Aprendizaje, del proceso de 

coordinación de las enseñanzas, pasando del 64% al 75%. 
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- Mantener el nivel de aprobación de Informes de Asignatura, Semestre y Titulación, 

del proceso de Seguimiento, por encima del 75%.  

- Continuar colaborando en el desarrollar la nueva plataforma GAUSS junto con el 

Vicerrectorado de Servicios Tecnológicos. 

- Coordinar con el Gerente Responsable del PDI y el Vicerrectorado de Servicios 

Tecnológicos la implantación del Modelo DOCENTIA 2.0 aprobado por el Consejo 

de Gobierno de la UPM en septiembre de 2019. 

- Implantar mejoras y realizar el seguimiento en el sistema de encuestación online de 

los estudiantes de títulos oficiales de Grado y Máster sobre sus asignaturas y 

profesores. 

- Implantar el sello HRS4R en la UPM, en coordinación con los Vicerrectorados de 

IID y AAEE. 

- Impulsar y coordinar las Actividades de la ‘Primavera Verde’ de las Escuelas TS de 

Ingeniería Agronómica, Alimentaria y de Biosistemas y de Montes, Forestal y del 

Medio Natural. 

La ejecución por programas en el ejercicio 2020 es la siguiente: 

Programa: 321M - Dirección y Gestión Administrativa de Universidades 

Objetivos: 

• Control de legalidad, al objeto del cumplimiento de la normativa y de los 

procedimientos establecidos,  siendo a priori todo el Capítulo 1, las Modificaciones 

de crédito, los conceptos abonados en nómina no incluidos en el Capítulo 1 y los 

pagos por colaboración en Proyectos de investigación gestionados por la OTT. 

• Control a posteriori del resto de expedientes revisados. 

• Control material de la efectiva realización de obras, servicios y adquisiciones. 

• Asistencia a Mesas de Contratación. 

 
Actividades: 

• Fiscalización previa de la Nómina de la U.P.M., sus documentos contables y 

Libros de Nómina. 

• Fiscalización previa de los pagos por colaboración en Proyectos de Investigación 

gestionados por la O.T.T. incluidos en la Nómina de la U.P.M. 

• Fiscalización previa de todos los pagos incluidos en la Nómina de la U.P.M. no 

incluidos en el Capítulo 1 del Presupuesto de la Universidad. 

• Fiscalización previa de los gastos incluidos en el Capítulo 1 del Presupuesto de la 

Universidad: contratos de PDI Laboral, contratos de PAS Laboral, nombramientos 
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de PAS funcionario y reconocimiento de servicios previos del PAS, tanto 

funcionario como laboral. 

• Fiscalización previa y emisión de informes a las Modificaciones Presupuestarias. 

• Informes trimestrales sobre cumplimiento de normativa en materia de morosidad. 

• Informe anual sobre cumplimiento de normativa en materia de morosidad. 

• Asistencia como Vocal a las Mesas de Contratación de la Universidad. 

• Comprobación material de la inversión, previa a liquidar el gasto o reconocer la 

obligación de las obras, suministros y servicios contratados por la Universidad. 

• Auditoría a posteriori de los pagos efectuados por Anticipos de Caja Fija en la 

UPM. 

• Informes de actividad para el Claustro. 

 
Indicadores: La desviación en el cumplimiento de metas ha sido: 

Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

Contratos de Personal Docente Laboral auditados. 920 961 4,46% 

Contratos de Personal de Administración y Servicios  
Laboral auditados. 170 111 -34,71% 

Nombramientos de Personal de Administración y 
Servicios Funcionario Interino auditados previamente. 83 54 -34,94% 

Solicitudes de reconocimiento de antigüedad del PAS 
laboral y funcionario auditados previamente. 35 12 -65,71% 

Nómina mensual de la UPM, sus estados justificativos, 
los libros de nómina y los documentos contables de la 
nómina mensual auditada previamente. 

12 12 0,00% 

Conceptos no incluidos en el Capítulo I abonados en 
nómina: cursos de formación continua, estancias de 
investigación, ayudas para la movilidad, tribunales, 
regalías, premios, conferencias, cursos y seminarios 
auditados. 

920 764 -16,96% 

Abonos en nómina de Colaboraciones en Proyectos 
de investigación gestionados por la OTT, 
comunicando defectos para que sean subsanados y 
proponiendo exclusión de abono de pagos personales 
con defectos no subsanados. 

1.680 1.669 -0,65% 

Informe anual sobre cumplimiento de la normativa en 
materia de morosidad (Capítulos 2 y 6) e informes 
trimestrales en cumplimiento en justificantes de Pago 
directo y Anticipo de Caja Fija. 

5 5 0,00% 

Informes emitidos referidos a las Modificaciones de 
crédito. 25 19 -24,00% 

Emisión de informe de conformidad o con reparos 
relativo a los pagos por Anticipos de Caja Fija de 
todos los Centros de Gasto de la UPM. 

805 557 -30,81% 
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Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

Asistir a la comprobación material de la inversión para 
contratos de obras superiores a 300.000 € y resto de 
contratos por importe superior a 100.000 € (IVA 
excluido en ambos casos) Elaborar y suscribir el acta 
de recepción haciendo constar, si procediera, 
cualquier circunstancia relevante. 

4 1 -75,00% 

Mesas de contratación de la UPM a las que se ha 
asistido 47 38 -19,15% 

Informes relativos a la actividad del Servicio de 
Control de Auditoría Interna en el año 2019 y curso 
2018/2019 elaborados y Proposición al Rector para su 
aprobación el Plan de Auditoría Interna. 

3 3 0,00% 

 

Programa: 321P - Gestión de Infraestructuras Universitarias 

Objetivos: 

• Renovación de equipamientos informáticos audiovisuales. 

• Gestión de medios que permitan el desarrollo de plataformas y herramientas 

informáticas. 

• Creación de un fondo documental que ayude a conseguir mejoras. 

 
Actividades: 

• Gestión de equipamiento y mantenimiento. 

• Gestión económica de gastos. 

 

Indicadores: La desviación en el cumplimiento de metas ha sido: 

Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

Bienes adquiridos 10 5 -50,00% 

Mantenimientos realizados 1 1 0,00% 

Contratos realizados 1 3 200,00% 

Documentos contables gestionados 1 4 300,00% 

Expedientes de gasto 1 4 300,00% 

 

Ejecución: 
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Programa: 322O - Calidad de la enseñanza 

Objetivos:   

• Coordinar con los Centros y sus responsables académicos de los procesos de 

renovación de la acreditación de los títulos, las acreditaciones internacionales, y la 

acreditación de los Sistemas de Garantía Interna de Calidad. 

• Asesora a diversas unidades de la Universidad en la elaboración de Cartas de 

Servicios, al Vicerrectorado de Profesorado en la acreditación del programa 

DOCENTIA. 

• Coordinar con el Vicerrectorado de Estrategia Académica e Internacionalización la 

gestión de los títulos y gestiona las herramientas informáticas GAUSS y EULER. 

• Coordinar la implantación y administración del Buzón de Quejas, Sugerencias y 

Felicitaciones y colabora en la creación y evaluar la calidad del Portal de 

Transparencia. 

• Realiza las gestiones de intermediación y trámites con FUNDACIÓN MADRI+D, 

ANECA, ABET, NAAB, para la gestión de sellos de calidad internacionales. 

• Continuar con el seguimiento del Plan Estratégico de Sostenibilidad de la UPM 

2017. 

• Coordinar e impulsar todas las iniciativas en materia de ODS . 

• Iniciar el proyecto de Descarbonización UPM 2040. 

• Fomentar la mejora de la calidad de la salud de las mujeres en la comunidad 

universitaria. 

• Implantar el modelo DOCENTIA. 

• Implantar el Sello HRS4R. 

• Establecer un plan para la creación de una red de Técnicos de Calidad en los 

Centros. 

• Favorecer la divulgación y el conocimiento de las titulaciones agro-forestales y las 

dos escuelas que las imparten. 

• El Vicerrectorado de Calidad y Eficiencia tiene asignado orgánicamente el 

Observatorio Académico. Sus tareas se centran en tres objetivos: 

− Coordinación del Proyecto de Inteligencia Institucional. 

− La realización de Encuestas de satisfacción del PDI, PAS, alumnos de Grado, 

Máster y Doctorado y Delegación de Alumnos; Encuestas de inserción laboral 

de titulados de Grado y Máster; Encuestas de perfil de ingreso de estudiantes 

de Grado y Máster oficial; Encuestas a empleadores de titulados UPM, junto 

con el análisis de datos y la elaboración de documentos de conclusiones. 
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− Coordinación de todas las relaciones con las entidades que elaboran rankings 

universitarios, la recogida, elaboración y remisión de datos. Así como guiar las 

campañas de comunicación institucional e internacionalización basadas en 

ránkings. 

 

Actividades:  

• Talleres; reuniones; publicaciones; asistencia a congresos; auditorías; simulacros 

de auditorías. 

• Interacción con Agencias de Calidad nacionales o internacionales. 

• Coordinación de la Comisión de Calidad. 

• Medir y hacer el seguimiento de la calidad del servicio del VR Calidad y Eficiencia 

(Unidad Calidad y Observatorio). 

• Gestión económica del gasto. 

• Desarrollo y gestión de servicios de datos. 

• Asistencia a reuniones técnicas. 

• Diseño de tasas e indicadores. 

 

Indicadores: La desviación en el cumplimiento de metas ha sido: 

Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

Ayudar a implantar y acreditar el SGIC en Centros. 5 2 -60,00% 

Acreditación de Centros de la UPM (RD 420/2015). 4 1 -75,00% 

Ayudar en la Renovación la Acreditación de todos los 
títulos a los que les corresponda. 100% 100% 0,00% 

Realizar la administración completa el Buzón de 
Quejas, Sugerencias y Felicitaciones (BQSF) 100% 100% 0,00% 

Gestionar y hacer seguimiento de la carta de servicios 
del Vicerrectorado de Calidad y Eficiencia 100% 100% 0,00% 

Obtener los sellos EUR-ACE a los que presenten 
títulos oficiales de la UPM en 2018 100 89 -11,00% 

Colaborar en elaboración de auto-informes para la 
obtención de sellos de calidad 100% 100% 0,00% 

Aplicar todas las acciones del Action Plan del Sello 
HRS4R 100% 90% -10,00% 

Implantar el Proyecto 'Primavera Verde' 2 2 0,00% 

Mantener y aumentar el nivel de aprobación de las 
Guías de Aprendizaje 75% 81% 8,00% 

Realizar y coordinación de plan de formación para 
técnicos y subdirectores de calidad 5 1 -80,00% 
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Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

Implementar los objetivos del Plan de Sostenibilidad 
de la UPM para 2018 100% 62% -38,00% 

Grado de cumplimiento de la Carta de Servicios del 
VR Calidad y Eficiencia 95% 95% 0,00% 

Mantenimiento de los sellos ABET 17 17 0,00% 

Contratos de suministros 1 5 400,00% 

Contratos de mantenimiento 1 1 0,00% 

Expedientes de gasto 80 73 -8,75% 

Documentos de pago directo 20 33 65,00% 

Anticipos de caja fija 60 40 -33,33% 

Análisis temporal y estadístico de la evolución de 
algunos parámetros de calidad y satisfacción 100% 100% 0,00% 

Explotación y divulgación en toda comunidad 
universitaria de las encuestas 100% 100% 0,00% 

Elaboración de al menos seis estudios  6 6 0,00% 

Definición del módulo 3 -estudios de Doctorado-, del 
proyecto de Inteligencia Institucional (I2) 85% 0% -100,00% 

Dirección del centro de acopio, y remisión a los 
diferentes rankings universitarios 100% 100% 0,00% 

Análisis continuado en el tiempo de los indicadores de 
rankings  100% 100% 0,00% 

Actualización de I2- recarga de datos y consultas 
internas o requeridas por centros y VRs 100% 100% 0,00% 

Generación de tablas y datos para Auto-informes de 
Renovación de Acreditación y Opciones a sellos 100% 100% 0,00% 

Gestión de datos de los suministros (energía y agua) 100% 100% 0,00% 

Elaboración de informes sobre reputación (Rankings 
QS y THE) 1 1 0,00% 

Participación activa en organizaciones internacionales 
centradas en estudiar la eficiencia y competitividad 
universitarias 

2 1 -50,00% 

Participación activa en organizaciones nacionales 
centradas en estudiar la eficiencia y competitividad 
universitarias 

2 1 -50,00% 

 
Ejecución: 
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Programa: 323M - Becas y Ayudas 

Objetivos: 

• Estimular la respuesta a encuestas de satisfacción entre PAS, egresados, 

estudiantes y PDI, sorteando 8 tablets. 

• Gestión económica de gastos. 

• Dar el servicio a los Centros y coordinadores de titulaciones oficiales en el uso de 

la herramienta GAUSS. 

• Dar servicio a las Subdirecciones de Calidad de los Centros con la herramienta 

EULER. 

• Otorgar ayudas (becas) a TFG y TFM en estudios de sostenibilidad de la UPM. 

 

Actividades:  

• Elaboración de las encuestas y realización del sorteo con personas externas al VR 

de testigo y actos de entrega de las tablets. 

• Administración de CAUs: GAUSS. 

• Dirección de proyecto de las mejoras de GAUSS. 

• Desarrollo de acciones encaminadas a mejorar la sosteniblidad de la UPM. 

 
Indicadores: La desviación en el cumplimiento de metas ha sido: 

Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

Tasa de respuesta de estudiantes 20% 17% -15,00% 

Tasa de respuesta de PAS 20% 0% -100,00% 

Tasa de respuesta de perfiles de ingreso 95% 51% -46,32% 

Inserción laboral (respuesta de entre egresados) 35% 35% 0,00% 

Becas concedidas 13 13 0,00% 

Documentos contables gestionados 12 27 125,00% 

Modificaciones de crédito 1 3 200,00% 

Implementación de todas las mejoras de GAUSS 
acordadas con coordinador 80% 80% 0,00% 

Servicio de atención a Centros y coordinadores sobre 
incidencias y consultas 100% 100% 0,00% 

Aumentar la implantación de GAUSS 1 1 0,00% 

Aumentar la implantación de GAUSS en un 10% más 
de asignaturas 85% 81% -4,71% 

Otorgar ayudas a TFG y TFM para estudios de 
sostenibilidad de la UPM 10 9 -10,00% 
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Ejecución: 
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10. SECRETARÍA GENERAL 
 
La ejecución por programas en el ejercicio 2020 es la siguiente: 

Programa: 321M - Dirección y Gestión Administrativa de Universidades 

Objetivos: 

• Asesorar a la Universidad en diversas materias y conflictos surgidos con otras 

administraciones, entidades y empresas públicas o privadas y particulares. 

• Asesorar a la Universidad en materia de contratación. 

• Proponer soluciones a diferencias y conflictos surgidos dentro de la UPM. 

• Dar cobertura jurídica a la Universidad tanto en vía administrativa como judicial. 

 
Actividades:  

• Informar y asesorar a los órganos colegiados y unipersonales. 

• Elaborar la normativa y modelos tipo. 

• Defender y representar a la UPM en juicios. 

• Tramitar recursos sobre impuestos. 

• Gestionar gastos. 

 

Indicadores: La desviación en el cumplimiento de metas ha sido: 

Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

Informes/Consultas emitidos 105 155 47,62% 

Asistencia a Mesas de contratación 15 38 153,33% 

Elaboración expedientes y pruebas en juicios con 
abogados externos 23 30 30,43% 

Expedientes información reservada y disciplinarios 2 5 150,00% 

Expedientes responsabilidad patrimonial y de 
averiguación causas accid trabajo 2 3 50,00% 

Asistencia  a vistas juicio en procesos individuales, 
conciliaciones inspec trabajo 4 18 350,00% 

Resoluciones Tipo elaboradas 2 2 0,00% 

Recursos contenciosos administrativos 19 22 15,79% 

Demandas ante los Juzgados de lo Social 13 10 -23,08% 

Monitorios ante la Jurisdicción Civil 9 44 388,89% 

Recursos sobre reintegro total de subvenciones de 
proyectos de investigación 7 5 -28,57% 

Resoluciones recursos administrativos 30 50 66,67% 
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Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

Resoluciones de la Comisión Permanente 15 23 53,33% 

Resoluciones de la Comisión Reclamaciones 1 0 -100,00% 

Cobro de costas en juicios ganados por la UPM 9 5 -44,44% 

Expedientes de gasto 2 6 200,00% 

Contratos tramitados 4 8 100,00% 

Facturas de gastos tramitadas 30 122 306,67% 

 

Ejecución: 

 
 

Programa: 321P - Gestión de Infraestructuras Universitarias 

Objetivos: 

• Prestar adecuado servicio a la comunidad. 

• Inversión en Fondos Bibliográficos. 

 
Actividades:  

• Gestionar los gastos necesarios para cumplir los objetivos arriba mencionados. 

• Adquisición de fondo bibliográfico de Protección de Datos. 

 

Indicadores: La desviación en el cumplimiento de metas ha sido: 

Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

Compra material inventariable 1 0 -100,00% 

Compara de material  1 1 0,00% 

 

Ejecución: 
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Programa: 322C - Educación Superior 

Objetivos: 

• Dar servicio administrativo a los Órganos Colegiados y atender las necesidades 

de los miembros del mismo. 

• Formalizar los nombramientos de las autoridades de la UPM. 

• Actualización, de forma continuada, de los censos. 

• Remisión dentro de los plazos fijados por la normativa, de las resoluciones, actas, 

documentos informativos, etc. de los órganos de la UPM a los Boletines Oficiales. 

• Proveer de firma electrónica a todo el personal. 

• Creación e implantación del Registro Electrónico General. 

• Creación e implementación del procedimiento de expedición del Título Electrónico 

en todas las titulaciones de la UPM. 

• Mantenimiento de los sitios de la página web competencia de la Secretaría 

General. 

• Expedición de Títulos Oficiales, títulos propios y certificados. 

• Adaptar los procedimientos de la UPM a la normativa vigente en materia de 

Protección de Datos Personales, para salvaguardar los derechos de las personas 

interesadas. 

• Impulsar la formación y concienciación del personal de la UPM en materia de 

protección de datos personales. 

• Integrar a la UPM en los organismos que se vayan desarrollando en relación con 

la protección de datos, en el ámbito universitario. 

• Dotar al personal de la Unidad de Protección de Datos  de los conocimientos 

especializados necesarios para el óptimo desarrollo de su desempeño profesional. 

 

Actividades: 

• Gestión y tramitación de las actividades de los Órganos Colegiados. 

• Gestión y tramitación de los nombramientos en la UPM. 

• Gestión y tramitación de los censos en cada proceso electoral. 

• Tramitación de la remisión de las resoluciones, actas, documentos informativos, 

etc, de los órganos de la UPM a los Boletines Oficiales. 

• Gestión y apoyo a todo el personal de la UPM para la obtención de la firma 

electrónica. 

• Gestión y apoyo del Registro Electrónico General. 
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• Gestión y apoyo en la implantación del procedimiento de expedición del Título 

Electrónico. 

• Gestión y tramitación de los títulos oficiales, títulos propios y certificados. 

• Gestión y tramitación de Protección de Datos. 

• Confección del Registro de Actividades de Tratamiento de Datos Personales de la 

UPM. 

• Evaluación de los riesgos correspondientes a las categorías principales de 

Tratamientos de Datos Personales de la UPM. 

• Adaptación de los formularios de recogida de datos personales para que cumplan 

con el deber de informar según la normativa vigente. 

• Atención de consultas en materia de protección de datos y asesoramiento sobre 

las mismas. 

• Organización de acciones de formación y sensibilización en materia de Protección 

de Datos para el personal. 

• Participación en reuniones, foros, jornadas, etc., en materia de protección de 

datos. 

 
Indicadores: La desviación en el cumplimiento de metas ha sido: 

Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

Expedientes tramitados en la gestión de actividades 
de los Órganos Colegiados. 265 58 -78,11% 

Expedientes tramitados en los nombramientos de las 
autoridades de la UPM. 100 180 80,00% 

Expedientes en la tramitación de los censos en cada 
proceso electoral. 400 250 -37,50% 

Expedientes en la tramitación de resoluciones, actas, 
etc. de los Órganos de Gobierno de la UPM a los 
Boletines Oficiales. 

500 477 -4,60% 

Expedientes tramitados en Firma electrónica. 400 550 37,50% 

Expedientes tramitados en Registro electrónico. 1.800 9.524 429,11% 

Expedientes tramitados en la expedición de títulos y 
certificados.  13.200 10.000 -24,24% 

Actividades de tratamiento de Datos registradas. 25 44 76,00% 

Evaluaciones de Riesgos realizadas. 35 41 17,14% 

Procedimientos adaptados. 50 45 -10,00% 

Consultas atendidas.  175 162 -7,43% 

Acciones formativas para el personal de la UPM. 10 5 -50,00% 

Personal formado en materia de Protección de 400 215 -46,25% 
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Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 
Datos. 

Acciones formativas para el personal de la Unidad.  10 23 130,00% 

Participación en reuniones, foros, jornadas, etc. 20 34 70,00% 

 

Ejecución: 
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11. GERENCIA Y PDI 
 
Finalidad: 

Los objetivos de esta unidad orgánica se concentran en las siguientes áreas: 

1.- Acción Social 

- Gestionar las ayudas sociales vinculadas inicialmente a Transporte y Transporte 

para personas con discapacidad. 

- Considerar los anticipos a cuenta de las obligaciones adquiridas por la Universidad 

con sus trabajadores. 

- Organizar actividades formativas y de ocio para los hijos/nietos de los trabajadores 

(Campamentos Urbanos y de verano (ocio e idiomas), Escuelas Deportivas, 

Talleres de iniciación, etc.). 

- Conseguir ofertas ventajosas para los trabajadores de Seguros de Salud, de Vida y 

Accidentes o de cualquier otra naturaleza. 

- Cualquier otra oferta que resulte ventajosa para el personal de la UPM. 

2.- Atención a la Discapacidad 

- Generalizar la atención a la discapacidad para todos los colectivos de la 

Universidad (Alumnos, PDI, PAS, contratados OTT). 

- La generación de contextos sociales inclusivos mediante el desarrollo de acciones 

de sensibilización dirigidas a la comunidad universitaria  

- Avanzar en los programas de accesibilidad tanto física como de acceso a la 

información. 

- El mantenimiento o, en su caso, ampliación o implantación de programas y 

servicios específicos para las personas con discapacidad en atención a las 

necesidades existentes (deficiencias auditivas, visuales, de movilidad, etc.). 

- El asesoramiento en la inclusión de la atención a la discapacidad en los servicios 

ofrecidos por la universidad. 

- Promover la mejora de la capacitación de los empleados y alumnos, especialmente 

en lo que respecta a la sensibilización, comprensión de la discapacidad y 

conocimiento de las personas con discapacidad y su adaptación en la Universidad. 

- El impulso y fomento de la colaboración con las entidades representativas de las 

personas con discapacidad. 
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3.- Unidad para la Igualdad 

- Integrar la Igualdad, de forma transversal, en todos los ámbitos y actividades de la 

Universidad.  

- Potenciar las actuaciones de los puntos de contacto de género en los centros. 

- Promover estrategias y programas en relación a la Igualdad como objetivos propios 

de la Universidad. 

- Impulsar y velar por las Políticas de Igualdad de Oportunidades entre mujeres y 

hombres. 

- Desarrollar y potenciar medidas de igualdad en la comunidad universitaria. 

- Fomentar la participación y formación en materia de igualdad. 

- Velar por el cumplimiento de las leyes de Igualdad y, en general, por la aplicación 

efectiva del principio de igualdad en los ámbitos administrativo, docente y laboral. 

- Informar sobre la normativa de la Universidad y los procedimientos con incidencia 

en la igualdad de género y oportunidades. 

- Informar y asesorar a los órganos de gobierno y comisiones de la Universidad en 

materia de políticas de igualdad y en el cumplimiento del principio de igualdad de 

oportunidades entre mujeres y hombres. 

- Promover campañas de sensibilización, formación e información para toda la 

comunidad universitaria, relacionadas con la aplicación del principio de igualdad de 

oportunidades entre mujeres y hombres; asesorando, en su caso, a quienes lo 

soliciten. 

- Fomentar la enseñanza e investigación acerca de la igualdad entre mujeres y 

hombres. 

- Difundir las actividades que se lleven a cabo en materia de igualdad, en la 

Universidad. 

- Colaborar en la consecución en la Universidad del objetivo 5 de los ODS (Objetivo 

5: Igualdad de Género). 

4.- Prevención de riesgos  y salud laboral 

- Avanzas en la actualización de los planes de seguridad y de evaluación de los 

centros, y de riesgos en todas las áreas y puestos de trabajo, tomar las medidas 

pertinentes y planificar las acciones necesarias para su control. 

- Basándose en los resultados de la evaluación de riesgos, elaborar un plan 

formativo. 
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- Diseñar e implantar procedimientos para: la investigación de accidentes/incidentes 

y la revisión periódica de los lugares de trabajo. 

- Desarrollar una campaña de sensibilización para reducir los accidentes de trabajo, 

especialmente in itinere. 

- Elaborar instrucciones de trabajo en las siguientes tareas consideradas críticas por 

sus consecuencias: Mantenimiento y limpieza de maquinaria y reactores Carga y 

descarga de cisternas. 

- Revisar y actualizar el Plan de Emergencia y Evacuación. 

- Aplicar y dar ejemplo de cumplimiento de todos los procedimientos y objetivos 

establecidos anualmente. 

- Avanzar en los planes de señalización y evacuación.  Señalizar los riesgos en los 

lugares de trabajo. 

- Definir los EPI que se utilizarán en cada tarea y vigilar y supervisar la utilización de 

los mismos. 

5.- Mesa de formación 

- Colaborar en la detección de las necesidades formativas del Personal detectadas 

anualmente.  

- Facilitar al personal un calendario global que permita a los directores de los 

servicios diseñar el itinerario formativo de cada trabajador a su cargo, y al resto de 

trabajadores a organizar sus obligaciones. 

- Coordinar la realización de las actividades formativas del personal. 

- Verificar el cumplimiento de objetivos y el grado de satisfacción de los diferentes 

programas formativos. 

6.- Servicios Centrales 

- Aplicación de los objetivos ODS (7 y 15) y su inclusión en la medida de lo posible 

en los pliegos de prescripciones técnicas tanto de suministros de servicios 

(fundamentalmente energía) como de obras e infraestructuras (mejoras de 

aislamiento, optimización de sistemas de climatización…etc). 

- Organizar y coordinar actuaciones de colaboración y puesta en común de Jefes de 

Mantenimiento y Responsables de Infraestructuras de la UPM. 

- Elaboración de pliegos y prescripciones técnicas para contratación de servicios 

comunes para la universidad. 

- Garantizar el adecuado funcionamiento de los servicios generales de la universidad. 
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La ejecución por programas en el ejercicio 2020 es la siguiente: 

Programa: 321M  - Dirección y Gestión Administrativa de Universidades 

Objetivos: 

• Dotar a la Universidad de los recursos necesarios para la correcta prestación de la 

gestión administrativa. 

• Racionalizar y gestionar los suministros. 

• Conseguir la igualdad real entre mujeres y hombres. 

• Puesta en marcha del Plan de Igualdad. 

• Concesión de préstamos y anticipos al personal. 

• Evitar y disminuir los riesgos en el trabajo. 

• Formación del Personal:  

o Desarrollar la política de formación de los empleados públicos de la UPM. 

o Impulsar la formación del personal para mejorar la prestación de los servicios, 

así como el desarrollo y mejora de las competencias y habilidades para el 

desempeño del puesto de trabajo en la UPM. 

o Facilitar el aprendizaje de la lengua inglesa al conjunto de los empleados 

públicos de la UPM.  

 
Actividades: 

• Elaborar los pliegos de prescripciones técnicas e informes para la contratación 

centralizada de suministros energéticos, limpieza, seguridad, mantenimiento de 

instalaciones de seguridad, viajes, material de oficina y otros que se consideren 

necesarios, así como el seguimiento del desarrollo de esos contratos. 

• Realizar estudios y propuestas de optimización de contratos de electricidad y gas 

natural y colaborar en proyectos de eficiencia energética y fomento de prácticas 

de ahorro. 

• Velar por la transparencia de la administración y promocionar e impulsar la 

publicidad activa. 

• Planificar, asignar y evaluar los créditos centralizados. 

• Tramitar y revisar las indemnizaciones por razón del servicio del personal del 

Rectorado. 

• Tramitar y revisar las indemnizaciones por razón del servicio derivadas de 

tribunales de PDI. 

• Controlar el gasto y sus procesos de gestión en el marco de la normativa de 

Estabilidad Presupuestaria y conforme a los principios de eficacia y eficiencia. 

102



• Revisión de lenguaje inclusivo en normativa. 

• Exposiciones y jornadas orientadas a conseguir la igualdad de género. 

• Gestión de anticipos reintegrables y préstamos al PAS. 

• Vigilancia de la salud al personal de la UPM. 

• Actuaciones en materia de coordinación de actividades empresariales con 

empresas contratistas de la Universidad. 

• Gestionar los gastos y efectuar la gestión de la contratación administrativa. 

• Formación del Personal:  

o Detección anual de las necesidades formativas. 

o Elaboración de la propuesta anual de formación del personal para su 

aprobación por la Mesa de Formación de la UPM. 

o Difusión de la oferta formativa para promover la participación del personal. 

o Organización y desarrollo de las acciones formativas. 

o Selección de los alumnos participantes en cada una de las acciones 

formativas. 

o Emisión de los certificados de asistencia o aprovechamiento de los alumnos 

en las diferentes acciones formativas y su inclusión en el expediente personal. 

 

Indicadores: La desviación en el cumplimiento de metas ha sido: 

Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

Pliegos elaborados 19 22 15,79% 

Contratos celebrados 600 452 -24,67% 

Estudios y propuestas de optimización de suministros 
de electricidad 2 0 -100,00% 

Comprobación de facturación de gas 24 24 0,00% 

Comprobación de facturación de luz 24 24 0,00% 

Comprobación de facturación de agua 18 18 0,00% 

Comprobación de facturación de mantenimiento de 
instalaciones 12 78 550,00% 

Comprobación de facturación de fotocopiadoras 12 12 0,00% 

Comprobación de facturación de limpieza y seguridad 24 24 0,00% 

Gastos por locomoción tramitados 120 139 15,83% 

Dietas tramitadas 61 105 72,13% 

Asistencias por participación en tribunales y 
evaluaciones  200 213 6,50% 

Normativa revisada 2 0 -100,00% 
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Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

Exposiciones y jornadas 5 8 60,00% 

Anticipos reintegrables y préstamos tramitados 120 123 2,50% 

Reconocimientos médicos, vacunas y revisiones 
ginecológicas efectuados 6.000 1.271 -78,82% 

Expedientes de coordinación con empresas 
adjudicatarias 100 129 29,00% 

Documentos de PD y  PJ gestionados 320 1.257 292,81% 

Justificantes de ACF imputados 1.560 1.041 -33,27% 

Facturas recibidas 1.850 1.622 -12,32% 

Formación del Personal:  

Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

Acciones formativas 55 19 -65,45% 

Solicitudes recibidas 1.600 2.185 36,56% 

Alumnos asistentes 1.100 334 -69,64% 

Certificados emitidos 930 292 -68,60% 

NOTA. Debido a la declaración del estado de alarma y a la Resolución de 10 de marzo de 2020 de la 
Dirección General de la Función Pública de la CM, tuvimos que suspenderse los cursos presenciales en 
aula física, y a partir del mes de junio se permitió realizar aquellos cursos que por el contenido y 
características fueran susceptibles de impartirlos por medios electrónicos -online o por videoconferencia. 
Por eso, solamente se han ejecutado 19 cursos. 

 
Ejecución: 

 
 

Programa: 321P - Gestión de Infraestructuras Universitarias 

Objetivos: 

• Efectuar las inversiones necesarias en los edificios, instalaciones y equipos del 

Rectorado de la UPM para una correcta gestión administrativa de la docencia, 

investigación y extensión universitaria. 

 
Actividades: 

• Analizar las necesidades de los edificios, instalaciones y equipos del Rectorado. 
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• Gestionar y organizar internamente la logística y el régimen interior. 

• Planificar, asignar y evaluar los créditos centralizados. 

• Gestionar los gastos y efectuar la gestión de la contratación administrativa. 

• Inventariar los bienes muebles e inmuebles. 

 
Indicadores: La desviación en el cumplimiento de metas ha sido: 

Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

Inversiones tramitadas 12 61 408,33% 

Contratos celebrados 12 54 350,00% 

Documentos de PD gestionados 60 120 100,00% 

Facturas recibidas 60 120 100,00% 

Altas de inventario 60 62 3,33% 

 
Ejecución: 

 
 

Programa: 322C - Educación Superior 

Objetivos: 

• Dotar a la Universidad de los recursos necesarios para la correcta prestación de la 

docencia. 

 
Actividades: 

• Elaborar los pliegos de prescripciones técnicas e informes para la contratación 

centralizada de los servicios de mantenimiento de instalaciones de seguridad, 

vigilancia y limpieza, así como el seguimiento del desarrollo de esos contratos. 

• Imputación de los gastos de teléfono. 

• Gestionar los gastos y efectuar la gestión de la contratación administrativa. 

 
Indicadores: La desviación en el cumplimiento de metas ha sido: 

Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

Pliegos elaborados 10 16 60,00% 
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Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

Contratos celebrados 9 16 77,78% 

Contratos formalizados sujetos al TRLCSP 9 16 77,78% 

Documentos de PD gestionados 140 113 -19,29% 

Facturas recibidas 140 113 -19,29% 

 

Ejecución: 

 
 

Programa: 322O - Calidad de la enseñanza 

Objetivos: 

• Dotar a la Universidad de los recursos necesarios para la consecución de los 

objetivos formativos del profesorado. 

• Innovación Educativa: 

o Promover convocatorias de proyectos de innovación educativa (PIE) que 

incorporen al aula las nuevas tendencias educativas para la mejora en la 

calidad de la enseñanza. 

o Promover la elaboración de cursos en formato MOOC conducentes a la 

expedición de certificaciones oficiales. 

o Facilitar la difusión de los resultados de la innovación educativa en la UPM 

o Formación al PDI, PAS y estudiantes en la metodología Aprendizaje Servicio 

(ApS). 

o Impulso de la metodología Aprendizaje Servicio (ApS) en la UPM.  

o Desarrollo de estudios y análisis sobre IE. 

o Habilitar espacios y actividades que faciliten el aprendizaje basado en retos 

(ABR). 

o Participar en redes nacionales e internacionales y asociaciones de ApS. 

o Poner en marcha los procedimientos y la aplicación para la medición de la 

actividad de los GIE. 

o Elaboración de nueva normativa para el reconocimiento de los GIE. 

o Actualización de los platós de grabación instalados en los Centros y 

formación online para el PDI. 
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Actividades: 

• Imputación de los gastos de teléfono. 

• Gestionar los gastos y efectuar la gestión de la contratación administrativa. 

• Innovación Educativa: 

o Realizar convocatorias anuales de proyectos de ayudas a la innovación 

educativa y la mejora de la calidad de la enseñanza. 

o Acompañamiento al PDI en el desarrollo de iniciativas de innovación 

educativa. 

o Reconocimiento al profesorado. 

o Facilitar información al PDI para asistencia a congresos relativos a IE. 

Organizar jornadas para difusión de resultados de PIE. Organización de 

talleres para formación del PDI en nuevas tendencias relativas a innovación 

educativa. 

o Elaborar documentación necesaria para la puesta en marcha de la oficina 

ApS, dar soporte a las actividades a desarrollar en la misma, poner en 

marcha y mantener un portal de servicios web de la oficina. 

o Difundir y actualizar los estudios sobre: “La Innovación Educativa en las 

universidades españolas" que permita valorar cómo se está abordando la IE 

en cada universidad y que visibilidad tienen y “La formación y evaluación de 

las competencias transversales en la UPM" que permita analizar cómo se 

está desarrollando el modelo de competencias transversales. 

o Experiencia piloto de creación de "Escape Room" que permita organizar 

torneos de estudiantes UPM. 

o Incorporación de mejoras en el portal de IE y de la oficina ApS. 

 
Indicadores: La desviación en el cumplimiento de metas ha sido: 

Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

Pliegos elaborados 1 0 -100,00% 

Contratos celebrados 1 0 -100,00% 

Contratos formalizados sujetos al TRLCSP 1 0 -100,00% 

Documentos de PD gestionados 30 9 -70,00% 

Facturas recibidas 30 9 -70,00% 
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Innovación Educativa:  

Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

Nº de convocatorias 7 6 -14,29% 

Nº de proyectos de innovación educativa 80 79 -1,25% 

Nº de itinerarios MOOC elaborados 3 5 66,67% 

Nº de proyectos de ApS 15 17 13,33% 

Nº de actividades de difusión y formación 5 8 60,00% 

Nº de informes, memorias, catálogos 10 12 20,00% 

Nº de mejoras en el portal de innovación educativa 5 15 200,00% 

 

Ejecución: 

 
 

Programa: 323M - Becas y Ayudas 

Objetivos: 

• Impulsar en conocimiento en técnicas hidráulicas y de presas, de acuerdo con el 

legado González Cruz. 

• Dotar de recursos a las organizaciones sindicales para la defensa de los intereses 

y mejora de las condiciones laborales de los trabajadores de la Universidad. 

• Dotar de recursos a las asociaciones de jubilados del PDI y PAS. 

• Dotar de recursos al Consorcio de la Ciudad Universitaria para garantizar el 

desarrollo y la gestión urbanística de la Ciudad Universitaria de Madrid. 

• Innovación Educativa: 

o Convocar premios a la innovación educativa como reconocimiento a la labor 

del PDI. 

o Apoyar a la formación de los estudiantes mediante su colaboración en becas 

para el apoyo a los proyectos e iniciativas de innovación educativa y a 

proyectos ApS. 

o Promover y apoyar la elaboración de cursos MOOC. 

o Convocar premios a las iniciativas y participantes en proyectos ApS. 
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Actividades: 

• Conceder becas de doctorado y premios. 

• Convocar subvenciones. 

• Gestionar los documentos contables relacionados con la concesión de las 

subvenciones. 

• Controlar el destino de las ayudas concedidas. 

• Innovación Educativa: 

o Convocatorias de premios a la Excelencia Docente, a la Innovación 

Educativa, a Premios de Proyectos de Innovación Educativa (PIE) y Premios 

ApS. 

o Concesión de becas de colaboración a estudiantes de la UPM para el apoyo a 

los proyectos de innovación educativa. 

o Coordinación del jurado de los premios citados en el primer punto. 

o Postproducción de material audiovisual de los MOOC. 

 
Indicadores: La desviación en el cumplimiento de metas ha sido: 

Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

Becas concedidas 2 2 0,00% 

Premios concedidos 1 1 0,00% 

Subvenciones a centrales sindicales 5 5 0,00% 

Subvenciones a asociaciones de personal jubilado 2 2 0,00% 

Aportaciones al Consorcio Ciudad Universitaria de 
Madrid 4 4 0,00% 

Documentos de PD gestionados 10 26 160,00% 

Innovación Educativa:  

Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

Nº de premiados 8 7 -12,50% 

Nº de becas 110 47 -57,27% 

Nº de vídeos 25 86 244,00% 

 
Ejecución: 
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Programa: 466A - Investigación 

Objetivos:   

• Dotar a la Universidad de los recursos necesarios para la correcta prestación de la 

investigación. 

Actividades:  

• Elaborar los pliegos de prescripciones técnicas e informes para la contratación 

centralizada de suministros energéticos, limpieza, seguridad, mantenimiento de 

instalaciones de seguridad, viajes, material de oficina y otros que se consideren 

necesarios, así como el seguimiento del desarrollo de esos contratos. 

• Imputación de los gastos de teléfono. 

• Gestionar los gastos y efectuar la gestión de la contratación administrativa. 

 

Indicadores: La desviación en el cumplimiento de metas ha sido: 

Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

Pliegos elaborados 2 2 0,00% 

Contratos celebrados 5 4 -20,00% 

Contratos formalizados sujetos al TRLCSP 5 4 -20,00% 

Documentos de PD gestionados 100 793 693,00% 

Facturas recibidas 100 793 693,00% 

 

Ejecución: 

 
 

Programas: 321M - 322C - 466A  

Capítulo 1 - Nóminas, Beneficios sociales, Jubilación, etc. Gestión compartida con 
Vicerrectorado de Asuntos Económicos. 

Objetivos: 

• Programar de la política de la universidad en materia de personal. 

• Elaborar planes de actuación en materia de Recursos Humanos, así como fijar 

criterios a medio y largo plazo en materia de ordenación de efectivos. 
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• Estudiar e informar, en relación con acuerdos de lo que se deriven consecuencias 

económicas en materia de retribuciones e indemnizaciones de personal 

funcionario y laboral. 

• Desarrollar la carrera profesional del Personal de Administración y servicios. 

• Coordinar las propuestas relativas a la negociación de convenios colectivos y 

acuerdos sobre condiciones de trabajo del personal de la UPM. 

• Elaborar y tramitar propuestas de disposiciones normativas relativas al 

ordenamiento jurídico de la Función Pública. 

• Negociar con las organizaciones sindicales en el ámbito de la UPM. 

• Aplicar criterios de calidad y modernización a la Función Pública. 

• Desarrollar las funciones de igualdad entre mujeres y hombres. 

• Gestionar de modo eficiente los gastos del personal docente e investigador (PDI) 

y del personal de administración y servicios (PAS). 

• Gestionar de modo eficiente los gastos de los becarios. 

• Adaptar los sistemas informáticos a la normativa vigente, especialmente en 

seguridad social e IRPF. 

 

Actividades:  

• Elaborar criterios relativos a las estructuras orgánicas, relación de puestos de 

trabajo y plantilla presupuestaria de la Universidad. 

• Convocar procesos de promoción. 

• Convocar Plazas nuevas. 

• Gestionar la nómina del PDI y del PAS. 

• Tramitar  los expedientes administrativos del personal. 

• Gestionar la cotización a la Seguridad Social de los empleados de la Universidad. 

 

Indicadores: La desviación en el cumplimiento de metas ha sido: 

 

Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 
Prestaciones a favor del personal:       

Premios de jubilación tramitados 80 169 111,25% 

Indemnizaciones por invalidez y fallecimiento 
tramitados 0 82   

PDI que recibe retribuciones a través de la nómina 
UPM 3.117 3.247 4,17% 

PAS que recibe retribuciones a través de la nómina 
UPM 2.010 1.889 -6,02% 
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Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 
Prestaciones a favor del personal:       
Becarios cuya nómina se tramita por el Servicio de 
Retribuciones y Pagos 1.187 1.090 -8,17% 

Empleados que reciben colaboraciones  496 523 5,44% 

PAS en la cuenta de cotización de la Seguridad Social 1.937 1.886 -2,63% 

PDI en la cuenta de cotización de la Seguridad Social 1.582 1.650 4,30% 

Becarios de alta en Seguridad Social  1.187 1.090 -8,17% 

Accidentes sin baja  45 41 -8,89% 

Bajas por contingencia común  637 720 13,03% 

Accidentes de trabajo o enfermedad profesional con 
baja 23 21 -8,70% 

 
Programas: 321M - 322C  

Capítulo 1 - Acción Social. 

Objetivos: 

• Atender las Prestaciones Sociales a favor del personal. 

• Obtener los acuerdos más favorables para el personal. 

• Mejorar las condiciones laborales, sociales y de vida del personal. 

 

Actividades: 

• Elaborar, preparar y publicar las convocatorias de Acción Social. 

• Preparar y participar en la Mesa de Acción Social. 

• Tramitar, analizar, valorar y gestionar las solicitudes de Acción Social. 

• Informar, gestionar, tramitar y hacer seguimiento de las solicitudes y del pago 

correspondiente al Premio de Jubilación. 

• Informar, gestionar, tramitar y hacer seguimiento de las solicitudes de las 

Indemnizaciones por Incapacidad Permanente y Fallecimiento. 

• Informar, gestionar, tramitar y controlar las altas y bajas relativas al Plan de 

Pensiones de Empleo de la UPM. 

• Preparar las Comisiones de Control del Plan de Pensiones. 

• Negociar, organizar, gestionar, controlar y tramitar los Campamentos de la  UPM y 

los externos.  

• Gestionar y controlar la ejecución del gasto. 
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• Informar, negociar, organizar, tramitar las altas y hacer seguimiento de los 

Seguros de Salud y Vida. 

• Negociar, informar, gestionar, tramitar los Acuerdos y Ofertas suscritos con 

diversas empresas. 

• Organizar, preparar y coordinar eventos de interés para el personal y alumnos. 

• Publicar y dar difusión a todas las prestaciones, actividades, ofertas y novedades 

promovidas desde Acción Social. 

 

Indicadores: La desviación en el cumplimiento de metas ha sido: 

Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

Prestaciones a favor del personal:       

Convocatoria de Acción Social 2019 1 1 0,00% 

Solicitantes de Prestaciones Sociales ejercicio 2019 794 794 0,00% 

Beneficiarios de Prestaciones Sociales ejercicio 2019 765 765 0,00% 

Convocatoria Acción Social 2018 abonada 1 1 0,00% 

Anticipos Reintegrables PAS Funcionario 11 10 -9,09% 

Altas en el Plan de Pensiones de Empleo 1 0 -100,00% 

Bajas en el Plan de Pensiones de Empleo 60 68 13,33% 

Solicitudes de Premio de Jubilación 112 76 -32,14% 

Beneficiarios Premio de Jubilación devengado a 31 
de diciembre de 2012 124 248 100,00% 

Solicitudes de Indemnizaciones por Fallecimiento e 
Incapacidad 10 9 -10,00% 

Beneficiarios adelanto sobre el total comprometido 
de Indemnizaciones por Fallecimiento e Incapacidad 0 86   

Acuerdos con empresas de campamentos de verano 
externos  20 20 0,00% 

Participantes en los campamentos urbanos de 
verano 517 50 -90,33% 

Acuerdos con compañías de seguros 4 4 0,00% 

Acuerdos y ofertas de diversas empresas 28 28 0,00% 

 

Ejecución: 
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12. VICERRECTORADO DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL Y PROMOCIÓN 
EXTERIOR 

 
Finalidad: 

- Impulsar las relaciones institucionales de la UPM. 

- Mejorar las acciones relacionadas con la comunicación a la sociedad de las 

actividades académicas y de investigación de la Universidad. 

- Apoyar las actividades culturales de la Universidad (Orquesta UPM y Coro UPM).  

 
La ejecución por programas en el ejercicio 2020 es la siguiente: 

Programa: 321M - Dirección y Gestión Administrativa de Universidades 

Objetivos: 

• Impulsar las relaciones institucionales de la Universidad Politécnica de Madrid. 

• Impulsar actuaciones que sitúen a la Universidad Politécnica de Madrid en un 

lugar privilegiado en la sociedad y en el ámbito universitario. 

• Conmemoración aniversario UPM. 

 
Actividades: 

• Atender los gastos de funcionamiento, tanto de material, suministros y otros como 

de atenciones protocolarias y representativas o indemnizaciones por razón de 

servicio para el desarrollo de sus funciones. 

• Gestión eficaz del protocolo, de funcionamiento y de indemnización de servicios. 

• Actuaciones para conmemorar el aniversario de la UPM. 

• Realización de seminarios, cursos, congresos, etc. 

• Emisión de informes preceptivos de las modificaciones presupuestarias que 

afecten a las partidas de gastos e ingresos. 

• Función fiscalizadora de la actividad económica (mesas de contratación, 

comprobación material de la inversión, etc.). 

• Gestión económica de los gastos. 

 

Indicadores: La desviación en el cumplimiento de metas ha sido: 

Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

Nº de asesoramientos 10 1 -90,00% 
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Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

Expedientes de Actividades Protocolarias 24 31 29,17% 

Nº de inscripciones a Congresos 22 2 -90,91% 

Modificaciones de crédito 2 0 -100,00% 

Documentos contables gestionados 150 59 -60,67% 

Pagos ACF 80 45 -43,75% 

Pagos a justificar 70 14 -80,00% 

 

Ejecución: 

 
 

Programa: 321P - Gestión de Infraestructuras Universitarias 

Objetivos: 

• Gestión de compras de material especializado (focos, cámaras, micrófonos, etc.). 

 
Actividades: 

• Adquisición de material especializado para Vicerrectorado de Comunicación 

Institucional. 

• Gestión económica de los gastos. 

 

Indicadores: La desviación en el cumplimiento de metas ha sido: 

Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

Contratos menores realizados 10 3 -70,00% 

Expedientes de gasto sorolla 10 3 -70,00% 

Documentos contables realizados 10 3 -70,00% 

Documentos de pago directo 10 3 -70,00% 
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Ejecución: 

 
 

Programa: 323M - Becas y Ayudas 

Objetivos: 

• Premios y Competiciones Deportivas. 

• Gestión económica de las propuestas de gasto. 

• Conmemoración aniversario UPM. 

 
Actividades: 

• Gestión económica de los gastos. 

• Actuaciones para conmemorar el aniversario de la UPM. 

 
Indicadores: La desviación en el cumplimiento de metas ha sido: 

Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

Competiciones Deportivas 10 4 -60,00% 

Ayudas para conmemorar el aniversario de la UPM 30 2 -93,33% 

Expedientes de gasto sorolla 35 6 -82,86% 

Documentos contables realizados 35 6 -82,86% 

Documentos de pago directo 35 6 -82,86% 

 

Ejecución: 
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13. OFICINA DEL DEFENSOR 
UNIVERSITARIO 
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13. OFICINA DEL DEFENSOR UNIVERSITARIO 
 
La ejecución por programas en el ejercicio 2020 es la siguiente: 

Programa: 321M - Dirección y Gestión Administrativa de Universidades 

Objetivos: 

• Mejora de atención al usuario de la Oficina DU. 

• Incrementar los encuentros con el conjunto de la comunidad universitaria para 

conocer sus inquietudes y problemática, de cara a la mejora de la calidad en la 

institución. 

• Potenciar la participación de los miembros de la oficina en encuentros con otras 

oficinas de defensores de Madrid, España y Europa. 

• Fomentar la visibilidad y presencia de la oficina del Defensor Universitario en 

Escuelas, Centros y Facultad de la UPM. 

 
Actividades:  

• Gestión de los gastos necesarios para cumplir los objetivos arriba mencionados. 

• Mantenimiento y actualización de la aplicación de gestión de expedientes. 

• Modernización de la web DU. 

• Asistencia a órganos colegiados de la universidad. 

• Participación en órgano ejecutivo de la Conferencia Estatal de Defensores 

Universitarios 

• Mantener reuniones con otros defensores universitarios. 

• Asistencia a jornadas y congresos relacionados con sus competencias. 

 

Indicadores: La desviación en el cumplimiento de metas ha sido: 

Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

Nº de expedientes 220 211 -4,09% 

Reuniones con Órganos y Unidades de la UPM 14 1 -92,86% 

Nº de jornadas y congresos 10 7 -30,00% 

Asistencia a Órganos Colegiados de la UPM 24 14 -41,67% 

Visitas a Centros Universitarios 35 5 -85,71% 

Reuniones con otros Defensores 12 1 -91,67% 
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Ejecución: 

 
 

Programa: 321P - Gestión de Infraestructuras Universitarias 

Ejecución: 

 
 

Programa: 323M - Becas y Ayudas 

Objetivos: 

• Actualizar la visibilidad y presencia de la oficina del Defensor Universitario en la 

Red. 

 
Actividades: 

• Revisión de información relacionada con actividades DU. 

 
Indicadores: La desviación en el cumplimiento de metas ha sido: 

Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

Becas 1 0 -100,00% 

 

Ejecución: 
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14. CONSEJO SOCIAL 
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14. CONSEJO SOCIAL 
 
La ejecución por programas en el ejercicio 2020 es la siguiente: 

Programa: 321O - Consejo Social 

Objetivos: 

• Supervisar las actividades de carácter económico de la Universidad y el 

rendimiento de sus servicios y promover la colaboración de la sociedad en la 

financiación de la Universidad. 

• Impulsar la relación de la UPM con la sociedad, para que, por una parte,  la 

sociedad y en especial el colectivo empresarial conozcan la capacidad científica y 

tecnológica de la UPM. Y por otra, la UPM comprenda las necesidades 

tecnológicas del colectivo empresarial madrileño. 

• Estrechar  la relación con los sectores de la Comunidad Universitaria. Optimizar la 

gestión interna del Consejo Social y contribuir a que la gestión de la UPM sea ágil 

y amigable con la sociedad. 

 

Actividades: 

• Aprobar el Presupuesto de la UPM y sus modificaciones, la liquidación de cuentas 

de la Universidad y sus entidades dependientes, la Memoria económica de la 

UPM, los complementos retributivos, etc. Presentar  a la Comunidad de Madrid las 

cuentas del Consejo y solicitar las modificaciones presupuestarias pertinentes. 

Participar y colaborar con los órganos colegiados de la UPM: Consejo de 

Gobierno, Comisiones, etc. Seguir la creación y evolución de los Títulos Propios 

de la UPM. Emitir informes preceptivos sobre centros y titulaciones por el proceso 

de implantación y difusión del EEES (Proceso de Bolonia). 

• Organizar Jornadas Universitarias, y otras actividades para difundir el potencial de 

la UPM en el tejido empresarial madrileño y en la sociedad en general. Cuidar una 

continua relación con otros Consejos Sociales (Conferencias de Consejos 

Sociales, asistencia a Jornadas y Seminarios, etc.). 

• Ayudar a la Comunidad Universitaria en la promoción y  desarrollo de actividades 

culturales y de las asociaciones universitarias de la UPM. Elaborar y editar 

publicaciones derivadas de las actividades del Consejo Social y en las que haya  

participado. Mantenimiento de la página Web del Consejo Social. 

 
 

127



Indicadores: La desviación en el cumplimiento de metas ha sido: 

Descripción 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

Nº de reuniones del Pleno y Comisiones.  26 26 0,00% 

Nº de Jornadas en las que se ha participado. 5 5 0,00% 

Nº colaboraciones con las actividades de la 
Comunidad Universitaria. 6 6 0,00% 

Nº de publicaciones realizadas. 1 2 100,00% 

 

Ejecución: 

 
 

Programa: 321P - Gestión de Infraestructuras Universitarias 

Ejecución: 

 
 

Programa: 323M - Becas y Ayudas 

Objetivos: 

• Relación con los sectores de la Comunidad Universitaria. 

• Promoción de la transferencia a la sociedad del conocimiento y la I+D+i 

desarrollados en la Universidad y continuar colaborando con los Observatorios de 

la UPM. 

 
Actividades:  

• Ayudas a la Comunidad Universitaria (Actividades Culturales, asociaciones 

universitarias, etc.). 

• Colaboración en la financiación del Observatorio I+D+i y el Observatorio 

Académico de la Universidad. 
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Indicadores: La desviación en el cumplimiento de metas ha sido: 

Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

Nº ayudas para actividades de la Comunidad 
Universitaria. 1 1 0,00% 

Nº de observatorios financiados. 2 2 0,00% 

 

Ejecución: 
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15. CONFERENCIA CONSEJOS 
SOCIALES 
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15. CONFERENCIA CONSEJOS SOCIALES 
 
La ejecución por programas en el ejercicio 2020 es la siguiente: 

Programa: 321O - Consejo Social 

Objetivos: 

• Soporte a las actividades de la Conferencia de Consejos Sociales de las 

Universidades Públicas de Madrid. 

 

Indicadores: La desviación en el cumplimiento de metas ha sido: 

Descripción 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

Nº de reuniones del Pleno y Comisiones.  2 2 0,00% 

Nº de Jornadas en las que se ha participado. 2 2 0,00% 

Nº de publicaciones realizadas. 1 2 100,00% 

 

Ejecución: 

 
 

Programa: 323M - Becas y Ayudas 

Objetivos: 

• Relación con los sectores de la Comunidad Universitaria. 

 
Actividades:  

• Ayudas a las actividades de la Conferencia. 

 

Indicadores: La desviación en el cumplimiento de metas ha sido: 

Indicadores: 
Metas Cumplimiento 

de metas Previstas Alcanzadas 

Nº ayudas para actividades de la Comunidad 
Universitaria. 1 0 -100,00% 
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Ejecución: 
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